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PROLOGO. 

El hombre como ser social·, procede a veces con· errores, el 
· avélnce. ci'entífÍco abl'e paso~ al perfeccionamiento de. la estabi-

lidad de la sociedad. El saber humano es inagotable, por lo que 
constituye una váriable para enmendar dichos errores. 

El Juicio de ·Amparo como medio de defensa de .las garantías 
individuales y como C.Oritrol de la supremacía constitucional, Se· 
hace posible su reivindicación en la actualidad. 

Como medio protector de las garantías individuales, el jui
cio de Amparo procede' con:t;ra actos de cualquiera autoridad. que ...; 
violan dichas garantías, · y como control de .1a constitÚcionalidad, ,; 
debe mantener. incólume a la Constitución¡ 

La presente t~sis tiene por objeto reformar el juicio de 
Amparo en lo substancial y particulármente en lo que atañe a las · 
fi.p.cciones U y III d.el artículo 103 constituc:i~naLpara •que la 
Justici~ de la Unión sea más rápida y expedita, por cuanto se -
.refiere al llamado Amparo Soberanía. 

Desde luego que esta reforma se propone sin menoscabo de lo 
previsto por la fracción I del mismo precepto,. ya que la vida 
húmana ·es uno d.e los valores mas caros que hay que preservar, 
conforme· 10 establece la .parte. dogmática de n'uestra Constitución 
Política. 

Por lo que toca a·l:a•protección del principio de la Suprem!_ 
cía de la Constitución como ordenamiento jurídico en conserva--
ción del ~qui l,ibrio entre todos los poderes, sean federales o 12, 
cales.en lo que se refiere·al ámbito competencia! determinado -
constitucionalmente, debe ser resuelto o reparado en forma dire~ 
ta, es decir, que se haga por.el agraviado a través de sus repr~ 
sentantes, toda vez que en este caso las garantías violadas son 
de las personaa morales de derecho pGblico que son susceptibles 
de sufrir cualquier acto de autoridad violatorio del r&gimen 
constitucional •. 
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CAPITULO PRIMERO. 

CONCEPTO DE ÁMPÁRO~ 

Para poder definir el amparo es necesario reunir y explicar 
todos sus elementos que lo componeny así precisar su ·g~riero.pr2 

· ximo y su difer_encia específica• Voy a transcl"ibil' algunos de ... ..., · 
los conceptos que del amparo han hecho varios tratlldistas de la 

materia y posteriormente_los.analizaÑ desde mi punto de vista. 

El Dr. Ignacio Burgoa die.e: .· .. 

El am~~ro .es u~ ju~cio o proc;eso que· se· inicia 
por laaccion que eJerci"ta cualquier gobernado ant~ 
los órganos juris~ioc:ié:>nales federales contra todo·. 
acto· de autoridad (lato sensu) que le causa un agra 
vio-en su esfera. jurídica y que considere contrario 

·a la constitución, 'teniendo pot" objeto invali_dar di, 
cho acto o despojado: de su eficacia por su .. incons

. ti tucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que 
lo ol'igine l. 

El maestro Juventino v. Castro dice que: 

El amparo es un proceso concentrado de anult1~ ... 
ción de naturaleza constitucional promovido por vía 
ele acción, reclam.Sndose actos de autoridad y que -
tiene como finalidad el proteger exclusivamente a 
los:quejosos co~trá,garantias expresamente reconoci_ 
das. en la const1tuc16n, contra los actos conculcato 
ríos de dichas garantías, contra la inexacta y defi 
nitiva atribuci6n de la ley al caso concreto, o coñ 
tra las invasiones recíprocas de soberanías, ya fn::' 
deral ya estaduales, que agravien directamente a -
los quejosos, produciendo la sentencia que concede 
la protección el efecto de restituir las cosas al -
estado que tenían antes de efectuarse la violación · 
reclamada (si el acto es de car.icter positivo), o -
el acto de obligar a la autoridad que respete.la ga 
rantía violada, cumpliendo con lo que ello exige -~ 
Csi. es de car~cter negativo). 2 

l. Ignacio Burgoa. El Juicio de 11.mparo. Po1:1rCia, S. A_. , dec!_ 

ma tercera edición,. México, D.F. 1978, p. 177. 

2. Juventino V, Castro. Lecciones de Garantías y Ampa'J'.',~:'· 

Porrúa, S.A., segunda edición, M~xico, D.F. 1978, p. 285. 
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'Por otro lado el maestro Alfonso Noriega sostiene que: 

El amparo es un sistema de defensa de.la consti 
tución y de las garantías individuales, de tipo ju..,:
l"isdiccional, por vía de acción, q.ue se tramita en -
forma de .juicio ante el poder judicial federal y que 

. tiene corno materia leyes o actos de la autoridad que 
· violen las garantías. de la federación en la de los -

Estados o viceversa, y que tiene como efectos la nu-, 
lidad del acto re.clamado y la reposición del quejoso 
en el goce de la garantía·violada, con efectos retro 
activos al momento de la violación. 1 -

'Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación so!_ 
· tiene que:. el juicio de amparo no es un recurso en estricto sen
tido, sino un procedimiento autónomo de la secuela procesal en ~ 

la cual se originó el acto reclamado. En el juicio de a~paro s~~ 
lo se,dÍscute si la actuación de la autoridad responsable. violó 

. o no garantía~ individuales sin que sea una nueva instancia de -
la jurisdicción coman . 

. 'í por Último, el maestro Eduardo Pallares en su diccionario 
de Amparo dice que: el amparo es u1•1 proceso constitucional, no -
sólo porque está ordenado y en parte reglamentado con la consti
tución general de la Repablica, sino principalmente porque tiene 
como fin específico, controlar el orden constitucional, nulifi-
car los actos contrarios a ~l, y, hacer respetar las garantías --
que otorgue nuestra ley fundamental. • 

En. ml. jufoio considero que estas definiciones son suficien..., 
tes para poder realizar el análisis correspondiente sobre las di 
versas connotaciones del concepto de amparo. 

El concepto que presenta el Doctor. Burgoa, solamente quiero 
señalar que la frase: "cualquier gobernado" encuadra tanto a pe!:_ 
senas físicas como personas morales de derecho privado y de der~ 
cho público, es decir, las entidades políticas cuando hayan asu
mido frente a otro órgano del Estado el carácter de gobernado• 

De ahí que el amparo es un auténtico medio de control de la 

l. Alfonso Noriega. Lecciones de Amparo. Porraa, S.A., edi
cicS11 segunda Mtixico, D.F. 1978. p. 5.6. 
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constitucionalidad previsto. en el ardcuio 103 . ccmstitucional' -
que por el momento me concreto.a enunciarlo solamente para post!!, 
riormente analizarlo •. 

El concepto que da el maestro Juventino V. Castro por suª!! 
plitud cuenta .con todos los elementos que debe tener el concepto 
de. amparo. 

El que.ofrece el maestro Alfonso Noriega pienso.que es bas
tante individualista a pesar de qué lo enfoca desde el.puntó de 
vista de su doble función: ~orno contI'Ol_ de constitucionalidad y 

como control de ·legalidad, al igual que el maestro ~orge Fix Za
mudio. 

Por otro lado, la Tesis. sustentada po~ la Suprema Corte_ de 
Justicia de l.a· Nación, desde Íni puntó de vista es incompleta; t2_ 
da vez que si las autoridades responsables no violan las garan--

. tías individuales no hay lugar para reclamar él acto aún en el -
supuesto de que sean vulneradas las fracciones II y III del ar-'
tículo 103 constitucional, por lo que se queda en' estado de ind!, 
fensión. 

Y por último, por lo que respecta a l_a definición que ofre• 
ce el maestro Eduardo Pallares, es bastante aceptable, ya que S!. 

. neraliza el control constitucional en el respeto a las garan--
t!as que la propia ley otorga,_ aunque no especifica a qué órgano 
del Poder le compete la protección. 

Una.vez conjuntados los elementos, habré de analizar el am;.. 
paro desde varios puntos de vista: 

. . 
a) Amparo Juicio. El amparo como juicio, es un medió jurídi 

co de protecci6n o tutela de la constitucionalidad, que mantiene 
a cada poder en sus l!mites para conservar-la Soberanía de la F2., 
deración y la de los Estados. 
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A este respecto el licenciado Romeo León Orantes dice que: 

El amparo es una contro.versia absolutamente di!. 
tinta· e independiente de l.a que di6 lugar a la vio,...
lación constitucional; la acción. ejercitada es. origi · 

. naria,, de naturaleza· jurídica distinta del recurso y 
tiende. a lograr fines que no coinciden con· los de "'."
.confirmación' revocación o modificación perseguido 6 
por el recurso. 

. •. ·En el juicio de amparo no se revisa en su tota- · 
lidad el acto considerado inconstitucional, simple"'."
mente se le somete a la prueba de laconstitucionali 
dad~ ¡:_. -

.' L '. •· ' ., 

En este selltido el amparo como proceso o juicio, y de acuer 

do con l~s prescripcfones ant~riores, ei t'rmino. está ·en íntima -
relación con el concepto de. S~beranía, el que analizaré poste-,..
riormente. 

b)' Amparo Recu.rso, El ampa~ó como recurso, es un medio de 
control de legal.Í:dad, cuyo fin es' revisar las resoluciones. o pr2_ 

veídos por él atacados. 

. · El licenciado Romeo Le6n Oran tes dice que: " •• , en el recu!:. 
so •. ·'. el superior jerárquico. de aquella se avoca el conocimiento 

de. la controversia iniciada entre los particulares y la resuelve 
lisa y llanamente". 2 

Para reforzar éste concepto, transc~ibir' las siguientes d~ 

finiciones del recurso: 

Recurso; Es la· acción que queda a la persona condenada en ,• 
juicio para poder acudir a otro, juez o tribunal en solicitud de 

que se enmiende el agrayio que cree habérsele hecho. 3 

· l. Romeo León Orantes. El Ju'icio de Amparo. Edi toríal Supe

ración, México, D.F. 1941, p. 19-20. 

2 • Romeo Le6n Oran'te s. Op. ci t . p, 19, 

3. Joaquín Escriche. Dicciionario de tegislación y Jurispru-

dencili. 
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Recursos. Medio de impugnaci6n de. los . actos admfoistrativos 

o judiciales establecidos expresamente al efecto por. disposición 

legal. Medio de impugnación.de las resoluciones judiciales que -

pe:rini te·· a quien se haya legitimado para interponerlo,· someter la 

cuestión resuelta. en ~Stas O det.erminados aspe~tOS d.e ella, al -

mismo órgano jurisdiccional eh'. grado dentro. de la jerarquía jud!, . . . . . 

cial, para que. enmiende si existe el error o agravio que lo moti, 

va• 1 

Con éstas defi.nieiones queda ente11dido que el recu1¡'so .siem
pre se da después de un procedimi~ntb, por lo que es. un medio de ' 

,. ' .- ·• • .• ,.·" 1. . - . - ' -

prolongar un juiéiio o proc~so,, para reviSar la resoluci6n; es -·-. - ' : " ' . ·. -

por eso que es ún mero contrp.l de legalidcidj cOri independencia .., 

de. cualquier infracción a l,a ,~ey Suprema ... · 

Eri éste sentido el maestro Juventino V. C:~stro dicie que: '-

"el amparo directo.contra .sentencias definitivas, es considerada . . -~ 

por .las legislaciones que la establecen como un recurso extraor

dinario', razón por·la cual doctrinariamente lo denominan' Amparo

casaci6n o Amparo-recurso"• 2 

El maestro Héctor Fix Zamudio dice que· cuando a través del 

juicio se persigue la correcta aplicación de disposicfones lega'."' 

les ordinarias, scSlo configura un recurso·, aunque sea de carác-

ter extraordinario. 

De aquí se desprende que el amparo re.viste dos aspectos: C2_ 

mo .. juicio y como recurso, segan la materia ~~- que se trate~ 

c) Proceso Constitucional Autónomo. Cuando la materia del 

juicio está constituida por el examen directo de un precepto de 

la Ley S~prema, existe un verdadero procepo constitucional, por 

completo independiente del procedimien~o que motiva el acto re-

clamado, es la definición que da el maestro H~ctor Fix Zamudio. 
l. Rafaél de Pina y Rafaél de Pina Vara. Diccionario de De

~· Porraa,. S.A., d~cima edición, México·, D.F. 1981. 
2. Juventino v. cit. p. 287-288, 
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Pienso.que el amparo eÓncebido desde el punto. de vista in-0:: 
· dividualiata ya debe ser superado, toda vez que el fin primor-"7-
.dial del amparo es vigilar el estricto cumplimiento de la Ley -
Suprema, por lo tanto, es un verdadero medio de control de cons
titucionalidad .como esd establecj.do en las dos Gltimas 'fraccio
nes del artículo 103 constitucional. '{ esto con el obje..to de dar. 
validez a~ complejo articulado de dicho precepto• 

'.,: 
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CAPITULO SEGUNDO 

PARTES EN.EL JUICI.O DE AMPARO. 

Concepto de parte en general: 

Es aquella persona que, teniendo injerencia -
ejercita dentro de él una acci6n, una excepción o -
cualquier r~curso procedente, que por exclusi6n, no 

·ser& parte aquel sujeto que no tenga legalmente, ta
les facultades. Son aquellos sujetos que pueden ejer 
citar v.Slidamente una acci6n, una defensa en genera! 
o un recurso cualquiera •. l ' 

Persona que interviéne por su.px-opio derecho -
en ün contrato .º acto jut>l'.dico de cualquieI' especie. 
l/Quien se incor·pora en un proceso. para ejerce?'. el -
derecho de iritex-venci6n en los casos.autorizados .ex-

. présamente por la Ley. //Sujeto parcial de una. rela- · 
ci6n j ut>!dica proces~l ~ 2 · 

-. 

·::;, :.''~arte o.litigante e.s el que disputa con ·otro en juicio. so
b~e alguna cosa, ya sea como actor o demandante o como reo o d~ 
mandado". 3 

De los antet>iores conceptos.se deduce que parte es toda pe~ 
sona a quien la ley da facultad para .deducir una acci6n, oponer 
una defensa en general o intet>poner cualquier recurso~ o a cuyo 
favor o contra quien vá a operarse la actuación concreta de la 

.. Ley. 

El maestro Júventino v. Castro dice que "el concepto de pae 
te es meramente procesal, y no de orden sustantivo, implica una 
legitimación procesal". 

Expuestas las ideas genex-ales de parte, proceder~ al, estudio 
de partes en el Juicio de Amparo establecidas ·en el artículo 5 -
de la Ley de Amparo, y que son: a) el agraviado, b} la autoridad 

responsable, e) el tercero perjudicado y d) el Ministerio PGbli
co Federal. 

l. Ignacio Burgoa, Op. cit. p. 326. 

2. Rafa~l de' Pina y RafaH de Pina Vara Op. cit. p. 370; 
3. Joáqu!n Escriche. Diccionario de Derecho Procesal. 
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a) El Agraviado~ "Es .una de· las partes ·en el juicio de amp!! · 
ro, la parte a qúien perjudique el acto o la ley anti¿onstituci~ 
nal ·qua se reclama". l 

Es el individuo o persona moral en cuyo. daño _ .. 
se lleva a cabo el hecho violatorio de la constitu-
ci6n, hecho que puede· revestil• las caracter!sticas -
de ·Un acto o·mandamiento concreto de la autoridad O 
bien de una disposici6n de . observancia obligatoria, 
o sea, de 'una ley. 2~ · · 

El quejoso o agraviado es .la parte actora en el juÍcio de - · 
. amparo, aunque es un t~rmino c~mplejo y variado, tod~ v~z que su 

estudio depende.·directamente ,de 'cada una de las fracciones del -
artículo 103 constitucional. 

Para el efecto de la fracci6n I, el agraviado esel.gobern2. 

do o quien cuaiquier.aútoridad estatal ocasiona ,un agravio pers~ 
na1;''y directo v.Íol~ndo para . ello una· garan1:!a ir~di visual ,/:t~a::..:.:;; 
vés de un acto en .estricto sentido o de una ley. 

PaI'a los efectos de la fracci6n II, el agraviado es aquel -
gobernado contra'quien la· autoridad federal ocasiona un agravio 

personal y directo; invadiendo la esfera de competencia de los -
Estados o de las autoridades locales, mediante un acto o de una 
ley. 

Y por dltimo, el agraviado en la fracci6n III es aquel go-;.. 
bernad~ a qúÍe.n cualquier autoridad· lc;ical le causa un agravio .;,_ 
personal y directo, infringiendo la '6rbit~ constitucional o l~-
gal de su competencia·, poI' medio de un acto o de una ley. 3 

El licencÍ.ado Romeo Le6n Orantes dice que: el agraviado. en 

el caso de las !~acciones II y III del art!culo 103 mencionado, 

es .la entidad po~!tica que sufre la agresi6n en su Soberan!a, · --

1. Rafa~l de Pina y Rafaél de Pina Vara" Op. cit. 
2. Romeo· Le6n OI'antes. Op. cit. p. 43.. 
3. Ignacio Burgoa. Q._p. cit. p. 328, 
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· .. 
·-:.··. _. 

.. los ·Estados dé la República, en sus necesarias relaciones con 
/' ' ' ' 

los particulares se encuentra legalmente capaci:tado, co.mo ·.cual--
. quier particular, par-a ocurrir> en .demanda de amparo; por vÍola-:-
ción de garantías, que son mas bien derechos fundamentales~ si -
se.trata de leyes o actos de la autoridad federal que vulneran o 
restringen su Sobéranía, o la Federación, si son leyes () actos -
de los Estados los que invaden la esfera de la autoridad federal 
y ori~inan con ello la controversia. 1 

"Agravio. L:esión-daño o perjuicio-ocacionada por untll. resol~ 
ción judicial o adriú.niátrati~, 'p~r ra aplicración indebida de -:.. 
una ley o por ,ra falta de aplicación de ésta en .el caso concre-- . 
te>" •. 2 

Con base en la definición .. de agravio, se e.emprende que las 
invasiones ó restricc.:i.ones a las>Soberanías constituyen un verca 
,.d~r6 perjuicio contra las Soberanías de dict1as entidades. Desde . ·, - . . 

', ,1' 

luego que la aplicación indebida o la no ·aplicación afecta la.e! 
fera de cómpetencia de ·cualquier gobernado, por lC? que ·es 'susceE_,, 
tible de impugnar los actos por medio del juicio de amparo. 

que: 
La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia sostiene 

El Estado cuando asume el car&cter de ·sujeto -
del derecho privado, se equipara al particular, por 
lo que obra bajo la forma ficta, en defensa de sus -
d.erechos patrimoniales, puede ocurrir en amparo . re-
presentado por el Ministerio PGblico Federal, que -
conforme al ardculol02 constitucional es su conse
jero y .representante jurídico, 3 

Para que un miembro del poder pGblico pueda pe 
dir la protección constitucional a nombre.del mismo
poder, liste pierde su car&cter de soberano, convir-
tie'ndose en un desprovisto de soberanía por las auto 
ridades judiciales, desde el momento en que el pro-'.:' 
pio Estado puede ser llevado a juicio por el pártic!!_ 

l. Cfr. Romeo León Orantes. Op. cit. p. 43-44, 
2. Rafaél de Pina y Rafa U de Pina Vara. Op, ci t, 

· 3, ~ por Romeo Orantes en su obra p. 45, 



13 = 

' ' 

lar, y a su. vez puede ser llevado al ·juicio de ampa~ 
.ro por el Estado afectado; 1 · 

En virtud de que no.existe texto alguno. que defina .quién en 

representación de la Entidad Soberana agredida, pueda ocurrir a 

nombre de ésta en solicitud de la actuacicSn judicial;, protectora, 
y ,esto. se debe a que el individualismo de Ja Consti-t;:ución de -~'." · 
1857 hizo caer> en error tanto a la doctr.:i,na como.a la Legisla.,...;

Citsn Reglamentaria de los preceptos constÍtuCionalesl03 y 107. 
Sin embargo, el art!c~lo 8 de la Ley de Amparo dice que las per• 

sónas morales privada,s poddn pedi1: amparo por medfo de sus iegf 
timós representantes, sin abundar m&8 sobre el tema. 

El maestro Juventino V •.. C~stro afirma que: 

resulta una v.erdade.:t'a .quiebra el . que una\.,- , . · 
. perscina moral .:oficial· (que .. tiene ,una fJ;'acci6n de :im
perfo- o. de la Soberaní:a deL Estado.>?. ~ueda utilizar 
una acción 3ue corresponde a los particulares gober
nados, y .asi atacar los actos de otra autoridad que 
también tiene una parte fraccionada de ese iinperio o 
Soberanía. 2 · 

La opinión del maestro es respetable, pero lamentablemente 

ni~~ª la procedenci~ del amparo pedido por. dichas personas mora.:. 
les dejando en estado.de indefensión las hipótesis pre~istas por 

las fracc.iOnes. II y III del ·citado articulo 103 constitucion¡l9 
pero a la vez da ·validez a ia existencia del amparo-soberanía. ·. 

En contrario sensu, el artículo 9 de la Ley de Ainparo a~guye que 

.las personas morales oficiales podr&n oc~rrir en demanda de amp~ 
. ' ' 

ro, por conducto ·de. los ·funcionarios que designen las· leyes, •--

c~ando el act~- º.ley que se reclamen 'afecte los i~tereses patri
moniales de aquellos, pero en nuestro caao. no· ae ha clado tal ex

presiSn. 

En este caso como el agraviado puede ser cualquier goberna

do,. entonces los titulares de la acción de· amparo tienen que ser 

l. Romeo .León Orantes. Op. cit. p. 1¡5, 

Qp, cit. p~ u ... 
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las .Entidades po.~íticas (personas morales de derecho pÚbÜco), ~ 
que·sufre la agresión.en sú Soberanía a travé~ d~ los TribW\ales· 
Federales Judiciales ·para que en su beneficio se dicte una just.:!:_ 
cia pr~nta y expedita; ,debido a que actualmente la . proc;edencia -
del juicio de Amparo est4 stipedÚ:ada a la voluntad de un pal'tic!! 
lar que pueda sufrir un· agra•1io en su esfera jul-!dica. · 

·El Código Civil para el Distrito Federal, que en asuntos -
del orde~ fede~al en su artículo 25 establéce que: las personas -
mo~ales son:·lá Nación, los Estados, los Hu~icipios y dem&s cor• 
poraciones de car&cter público reconócidas; por la ley. 

" ; •• -·. 1 ' •• 

De aquí se desprende que éstas personas pueden pedir el am.:. 
paro. cuando sean afectados· sus intereses patrimoniales, y que -- · 
para los .. · efectos del ardcUlo 9. son: ."AqueÚos bienes 'propios -~ 

: .,que: le~ peiltenecen en doridnio, respecto de· los cuales tienen. un . · 
:,;(derech6' r.eal semejante al q~e pueden. tener lo'ª· particulares so-..:.· 

bre los suyos". l 

.. 
A estas personas jamás se les ha pretendido proteger contra 

la violación de sus derechos constitucionales mediante el juicio · 
de amparo, arguyendo que se rompe el equilibrio entre los.pode.;.
res, es decir, que un pode:r podría actuar contra otro por cap:ri~ 
cho, produciéndose as! el desorden; pero en este caso un órgano 
Estatal a partir del momento en que sea vulnerada su Soberan!a, 
ya no actt'.ia como órgano de imperio, sino se ~oloca en la sit!J~.:.;;;~:. 
ción de cualquier,gobernadq, o sea, deja de ser auto:ridad mien.;.
t:ras. que .el órgano de impe:rio puede viol.ar las disposiciones de 
la Ley Suprema en perjuicio de·una institución pública. 

A éste respecto el doctor Ignacio.Burgoa dice que todo go-
bernado" puede ser afectado en su esfera jurídica por actos de ª!:!.. 
toridad, cuando hayan asumido frente a otro órgano del Estado -
tal carácter. 

i; Ignacio Bu:rgoa. Op. cit. p. 331 • 

... _·,, 



= 15 = 

En la13 fracciones II y III del precepto constitucional 103, 

se preveen como gobernados aquellos sujetos a quienes las autori 
. dad.es ya sean fe:derales o locales .le causan un agravio persdnal -
.y directo, esto es, debido a la relación que .tiene con el 107 de 

·.la propia constitución. 

En igual sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nac.i~n 

establece: 
. . . 

No es exacto que en caso de invasión.de la -
esfera federal nor.las autoridades locales, sea la 
federación la capacitacitadapara pedir amparo, por 
condu.cto de ~us órganos representativos". Por el .con 
trario, dentro de nuestro sistema del· jufoio de am:: 
paro, cuando una invasión de esa naturaléia se· pro
duce. y causa perju.i,cios a determinados individuos,. 
"lesionando sus derechos, ·son~stos quienes.deben so 
licitari la protección de la justicia féderál, ya -:-:: 
que el.· amparo. por su naturaleza y la finalidad con. 
qué·fU~ establecido en nuestra legislación cónstitu 
cional y secundaria, tiende a salvaguardar las ga-:: 
rantías indivuales frente a las arbitrariedades del 

· poder público. De otra manera, se negaría validez -
y eficacia a todo el sistema que informa el artícu
lo 107 de la constitución Federal de la República.l 

Con base a los fundamentos aducidos en torno del juicio de 
garantías. en cuanto se refiere al control de la constitucional.!, 

dad, pueden ostentarse la calidad de agraviados o quejosos las -
·entidades políticas . siempre que una. ley o ac.to afecten. aquelÜ1s 

. . 
bienes respecto de, los cuáles se conduzcan como verdaderos due--
ños, motivo por el .cuál dichas personas morale"s oficiales tienen 

los mismos der.-echos. cons:titucionales que cualquier persona. físi
ca, debido a que. pueden ser afectados en su esfera jurídica por 
actos o leyes ?e otras autoridades, violatorios de las garantí~s 
constitucionales, colocándose en el mismo plano que cualquier g~ 
bernado con respecto al órgano judicial Federal. 

b) La autoridad responsable. 

Es preciso dar el concepto de autoridad para proceder so-
bre lo que se debe entender por autoridad responsable". El doc.tor 

l •. Informe de 19411, l?. 4O 1 segunda Sala Reiterado por la -
misma co.rte en la ejecutoria publ~cada en el informe de .1974. 
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Ignacio . Burgoa dice que : · 

••• la palabra autoridad en estri~to derecho 
público .debe entenderse como ·aqu~l 6rgano del Esta
do,. integrante de su gobierno, que deseinpef\a una--· 
función específica tendiente a realizar las atribu
ciones Estatales en su nombre. El 6rgano del. Estado 
est& constituido por una persona física o funciona
riq o por una entidad moral o cuerpo colegiado, que 
despliega ciertos actos, en perjuicio del de impe--. 
rio. l · 

Concepto .de autoridad tomando en cuenta sus elementos con! 
titutivos: 

'··, 

es aquel órgano Estatal, investido de fa~ 
cultades de de.cisión o ejecución, cuyo desempeño -
conj,unto o separado, produce la creaciónl modifica-· 
ción o la extinción de las situaciones .generales o 
especiales, jurídic:as o fácticas, dadas dentro del 
·Estadot o su al'l:eraci6n o afectación, todo el.lo en 
forma :unperativa. 2 · · 

· , .. · Refiri~ndose ya sobre el concepto de· autoridad responsable· 
en. ei' jlÍicio de Amparo se tiene que: 

la autor.idad responsable es la parte de-
mandada en el juicio, para poder ser considerada -
como tal ~n dicho juicio necesita estar provi~ta de 
imperio o de soberan!a, en ejercicio del poder de ~ 
que goza el Estado,.v.u~s que si obra en formadiver 
sa, aunque por su orígen o por el' 6rgano gubernameñ 
tal a que pertenezca pudiera ser tenida como autor? 
dad, no lo seria para los efectos del amparo. 3 -

La autoridad responsable desde el punto de vista del ar-~
t!culo 103 constitúcional en cada una de sus tres fracciones, -
son diversas como se verá a continuación. 

Para el caso de 'la fracción I, son aquellos órganos Estat!_' 
ies de facto o de juret con facultades de aecisi6n o ejecución, 

1. Ignacio Burgoa. OS!·· cit.· p. 187. 
2. Ignacio Burgoa. Op. cit:. p. 190. 
3. Romeo León Orantes. Op. cit. p. 47. 

''\, .. · .. 
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cuyo ejercfofo, engendra la creación' modificac.ión' o extinción de. 
situaciones generales o particulares, de hecho o jurl'.dicaso 

·' . ' . '' ' 

bien .p~oduce una alteración o .afectación de ellas, de manera im-
. perativa y coercitiva. 1. 

C~n relación a lo anterior, la Jurisprudencia de. la Supre

ma Corte tambien sostiene el mismo .criterio cúando asienta qu'e: 

'.,_,· 

"AUTORIDADES' QUIENES . LO SON".· .. El t~rmino. au
toridades par.a los efectos del amparo, comprende to 
das .aquellas personas que disponen de la fue.rza .pG= 
blica; en virtud de circunstancias; .ya .legales ya '
de hecho y .qúe, por lo mismo estén en posibilidad ,.. 
mate~i.al de obrar como individuos· q~e ejerzan actos 
pGbll.cos;. por el hecho de ser·pGblJ.ca la.fuerza de· 

. que disponen. 2 · · · · · · 
,,., 

En.lÓs ju.Ícios'·del orden penal, el 'Min:i.steriO p¡jblico OS-'-. 

. ,·f~tá d.o~le personalidad,· ~orno ~~toridad y com~ simple pal-te •. Ei 
:riiniste';io Prib.lic.o pre~ervando lcl soberanía del' Estad.o actúa co-

mo auto~idád investido de acto.de imperfo, cuando consigna la ave 

riguacÍ6n p~evia y pone adisposi.cÍón del juez .al acusado; ejec~ 
ta una orden de. aprehensión .librada en el proceso por el jtiez,. y 
.en ejercicio de sus atribuciones v.Ígila el cumplimiento de la -~ 
sentencia. El Ministerio Público Federal es autoridad respon~a-
ble cuahdo comparece a un juicio en defensa de los derechos de -
la Feder~ción. ' 3 • 

Para los efectos .de la fracciCSn II ,, es autoridad responsa
ble, aquel órgano Federal que produce en perjuicio particular9 

·. causando 'un agravio directo .y personal, la invasión de l.i esfera 
' - -'.- - - . '.; ' ' ' ' . ,• 

de compe~enci~ legal o consti tucionalde los Estados; este éon;,.
cepto esm4s :rest:ringido, toda vez.que ,la natu:raleza ~e la con-
t':ravenci6n que se provoca es limitada. Se recuerda que 1'3 autor!, 
dad respo~sable en éste .caso se debe entende:r que no va causa:r -

l. Ignacio Burgoa. Op. cit. p. 191.. 
2. Jurisp:rudencia 1917-1975. Tesis 53,octava pa:rte, p.98, 
3. Romeo Le6n Orantes. Op. cit. p. lf 7 ~ 
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:un 'agravio ¡i un par:ticular en forma directa' y personal~ sino a:;.. 
ótro ente político que tambi~n sufre un agravio en su ~sfe~a jú"'.. 
rídica. · 

Y por último, para ~stafráccicSn III, las autoridades res
ponsables. son aquellos 6rganos de los Estados que. violan los cie;.. 
.rechos •constitucionales de la autori;dad Federal, es decir, que -

. in~adan '~a esfera d~ su competencia, ~o.o. P•J:~OllH 11or•lea. 

ELardcülci 11 de .la Ley de AmJ>aro establece que e.s autor! 
·. dfld responsable la que dicta U ordena, eJecU~él O trata de ejecu.:.. 

. . taxi la ley o el acto reclamado • 

. 'con. relación al t~~to d~l at>Üculo anteriol', el :~estJ:'C) J!!_. 

ye'ntino V. Castro,: sostie.ne que i -"es. simplista, ya ~ue n~ distin- · 
gue la naturaleza del t:"uncionario, ó del acto que lleva·a ca1JÓ, .. 

, e~ forrna tal que provoca. ·muchas dudas el. captar qu~ debemos ~n•"'. 
".' -- " . . .. ' . . .- , .·. '·· . . . . 
tender por autoridad responsable pará los efectos del amparo"~l 

Los titulares de. los organismos descentralÚados y empre-

sas paraestatales deben sel' considerados como autol'idades·re~p<>!i'. 

Sables. para los efectos del amparo~ ya qµe dichos organismo!! son . 
'institucicmes, públicas ·Y qué· sori· susceptibles de violar los der!, 

. chos. ,constitucionales de cualquier gobernado.· .· 

··-.:' 
. . . La . procedencia del juicio •de amparo H.· ha ·e~• 

···· focado hacia la· finalidad de'•impu,1pl4r júrídicamerité 
cualesquiera actos de autoriélad ·v~ol~tol'fos de las. . 
garantfas del gobernado, por consiguiente, h~n q¡¡e
dado fuera .de este control los actos de par.ticula--

. l'es 'y los 'actos que no sean estl'ic:tamerite. de autor!, 
dad.,'. 2 · 

Pel'ci al mismo tiempo. el doctor Bur>g~a asevera que: la evo
luci6n social y er:on6m.Í.cade M~xico ha planteado la necesidad de 

',. ' ,"º • \ 

que se amplíe .la Ór>bita d~ ejercicio a dicha acci6n contra actos 

l,.Juventino V. Castro Op. c'it,·p.··4¡7· ·. 
2, !gna~io Burgóa. cit'. p •. 202, ' 

','.' 
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de entidades ptíblicas que no son. estrictarnente.ó:rgano~ estatales 
en el sentido tradicional.y clásico del concepto. Ya que ia im-
procedencia del amparo.para impugnar ia actuación de dichas ent! 
dades públicas en la ·práctica ha provocado una verdad.era situa--

. ción de indefensión en detrimento de qu:ienes se ven lesionados -
pOr dicha actuación. Como sucede en algunos pahes Iberoamerica.;. 
nos, instituciones proc~sales similares a nuestI'O juicio de amp!_ 

. ro brindan protección a los gobernados que. resultan afectados -
. por actos de diversas entidades paraestatales 9 ya que muchas. ve
~~s tienen in.ta fuerza y más imper-io'que un órgano del Estado, r2_ 
z6n por la cual el juicio de amparo debe abarcar a dichos orga~
riismos,_ ya que· violan las .·garantías del· gobernado. l 

"Autoridades responsables lo son, no solamente la autori--· 
dad superior que ordena el acto, sino tambien las subalternas 
que lo eje~utan o tratan de ejecutarlo y contra cualquiera de -
eHas pr9ced~. ei ampáro ,, •. 2 

Los conceptos'inás acertados que de las autoridades respon
. ~ables se han hecho, son los que. proporcionan los licenciados: 

Roméo León Ora~tes e Ignacio Burgoa. 

c) El tercero perjudicado. 

El· tercero perjudicado es el sujeto procesal 
que tiene interés legítimo en que el acto que el ..,
quejoso impugna como viola"t:orio de las garantías;. . 
subsista; porque ello .favorece a esos intereses le
g!timos que le corresponden. 3 

El tercero perjudicado es· el sujeto que tiene 
,interés jur!dico en que el acto reclamado subsista, 
interés que se revela ·en que no se conceda al .quejo 
so la protección o en que se. -_sobresea el juicio de-

l. Cfr• Ignacio Burgoa. Op. cit. p;_ 202-203. 
2, Apéndice al Tomo CXVIII. Tesis 180 y 55 de· la compila-

ción 1912-1965 y _Tesis 54 del apéndice 197 5, materia general. 
3. Juventino V~ Castro Op. Cit. p. 419. 
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amparó respectivo, ei interh jur!dico es cualquier 
derecho subjetivo que derive de los actos de 'autori
dad que se combatan o que htos hayari reconocido, de 
'clarado o constituido. 1 · -

El tercero perjµdicado no siempre existe ·en el 
juicfo de amparo, es necesario determina1•. con preci
sión su car.ácter para poder resolver en cada caso si 
legalmente lo hayo no, ya que el actoreclamádo. o -
l1:l. ley, puede determinar una situaci6n jur!dica en-
tre la autoridad responsable y el quejoso¡ para que 
haya tercero.perjudicado es necesario que el:mismo -
acto afecte ben~ficamente a alguien, o sea, que re-
sulte. beneficiado en sus intereses jur!dicos y que 
como consecuencia· se produzca un inter's legitimo en 
,que subsista legal ymaterialmente el acto estimado 
violatorio de, la Constituci6n. El inter's jur1dico -

·es lo que determina la existencia del tercero perju-
dicado en el amparo • 2 · · 

"Tercero perjudicado en el.ampa?'o.- persona que tiene dere
chos opuestos a los del quejoso y, consiguientemente, interés en 
que subsista el acto reclamado". 3 

De acuerdo con el inciso a) de la fracción III.del at'dculo 
5 de la Ley de Amparo, es tercero perjudicado la contraparte .del 
agraviado cuando el acto emana de un juicio de orden penal, o ~
cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea 
pX'omovido,por peX'sona extraña .al procedimiento. 

Ésta forma de ~edacción es· bastante restrictiva, toda vez -
que en asuntos del orden civil son todos aquellos que por virtud 
del acto reclamado tenga interh leg!timo. de que· éste perdure y : 
que, sea declarado constitucional¡ "Interpretar. la ley de· modo 
restrictivo., ser!a conformarse con el vac!ci que encierran sus 
términos literales y olvidarse de la finalidad que inspir6 la -
menc~onada ley". t¡ 

Con este mismo criterio deben interp~etarse los incisos b) 

l. Ignacio Burgoa. Op. cit. p. 340. 
2. Romeo Le6n Orantes .• Op. cit. p. liB 
3. Rafa'l de Pina y Rafaél de Pina Var .• ·op. cit. p~ lili9,. 

4. Semanario Judicial de la Federación,'apéndic~ a¡'fomo 
LXIV, P• 626, 

. '' . '..... . .~! .. 



=·21 = 

y c) debiendo fincar_ el.interés juríd~co·d~ltercero perjUdicado 

·. por lo que toca a los juicios primeramente mencionados' en el d~ 
recho a larepa~ad.6n del daño. De conformidad con dichos. inci--, 
sos, es tercero perjudicado ~l que i:t:rtga l.i diver111a personalidad 

y qu~ ~enga interb legítimo y ~irectóen la subsistencia del as_ 

to reclamado y de sus consecuencias. 

d) El Ministerio PCiblico Federal. 

En• virtud de. su . doble pe~sonalidad; "es una insti tu~.i6n que 

dentro•de sus funciones y .objetivos e.specíficos, tiene. como fin2, 
lidad general defender los intereses sociaies o dél Estad(),. eri ·

este. SEmtido. es Ul'Ía parte. ~qui libradora, y por Otro lado ~ótlÍ~ -
como ~imple parte en el"proceso. Ei Ministerio PIÍblico éomo par-

.. te· en el juicio de ampario, tiene. la fa".ultad proéesal de e]~rci.., 

tar 'todos l~:s actos ~-· i~~erponer todC1s'. los recursos que _la ley -

concede, El interés del _Ministerio Público Federal en el ·jUici~ 
de ainparo, es .velar por la observancia del orden constitucional 

y. le¡;;al, en los casos de ·procedencia", l 

La adici6n·que se hizo de la fracción IV del artículo 5 de 
la Ley de Ainparo, en el sentido de· qu~ deja a su arbitrio el in

tervenir en un. juicio de amparo cuando éste carezca de interés -

pCibli~o; es incongruente,' toda vez que el juicio de ·amparo por -
naturaleza es de. interés pCiblico .. • 

El. doctor Ignacio ·aurgoa sostiene que: ·"lapr~tensi6n d~ ..;,_ 

que el Ministerio PCiblico Federal vele con toda eficacia los . in

tereses de la soCiedad en un juicio de amparo, a ~icha institu-

ci6n debe otorgársele todos los derechos que la ley y la Juris-..; 

prudencia consagran en fav?r de ias demás partes en el juicio de 
gárandas a efecto de que las resoluciones contrarias o desfavo

rables a sus pretensiones, se.an debidamente pondera~as en la .al
zada y, en su caso se revoquen, Raz6n por la cuál la Suprema Co~ 
te .de.Justicia de la Naci6n debe reformar su tesis, es decir, el 

Ministerio. PCiblico f,ederal est~ procesalmente legitimado para irr 

l., Cfr. Ignacio Burgoa. Op. cit •. p. 346•347, 
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terponer ·1os recursos de reviéi6n y. de _queja contra· las resólu-
ciones que se. di~ten en el juicio de.· amparo en .sus respectivos - . 
casos". 1 

"El Ministerio PGblico Federal es el vigilante del cumpli-
miento de la ley y representante de la sociedad, es la parte que 
actGa en beneficio del inter~s pGblico, de la ley, y para vigi-
lar su respeto y cumplimiento", 2 

Como ·.quedó asentado . anteriormente, el Ministerio PG_blico es 
un órg~nismo que se considera.como el representante de la socie
dad, el representante. del inter~ssocial, el vigilante del buen 
cumplimiento de la ley, aGn cuando depende dittecfuente del eje'." 
cutivo, 

l. Cfr. Ignacio Burgoa. Op. cit. p. 350. 

~2. Romeo Le6n Orantes~ ·op. cit. p. 50, 

·, . ' ~, 

•' 
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CAPITULO TERCERO. 

EL.ARTICULO 103 CONSTITUCIONAL EN SUS FRACCIONES II Y III. 

a) El artículo 103 constitucional con relación a los ar-

tículos 39, 40, y. 41 cons'):itucional~s .. 

Artículo 103. Los tribunales de la federación resolverán · 

toda controversia que se suscite: 

II. Por leyes o actos de .la autoridad federal que vulne-

ren o re~trinjan i~ s~beranía de los Estados, y 

III.".' Por leyes o .actos de éstos que i,nvadari la esfera de 

la. autoridad federal .• 

Ai-tículo 39. ·La Soberanía' nacional r~sid~ esencial y' ori

gi¡:iariamente en el pueblo, Todo poder público dimana del pueblo 
· y se instituye. para beneficio de ~ste. El pueblo tiene, en todo 

tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar sú forma -
'de gobierno. 

Artículo 40; Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

. en una República representa ti va, democ.rática, federal;, compuesta 

<de .Estados libres y .. soberanos en todo lo concerniente a su r~gi.;.. 
men interior; pero. unidos en una federaci6n establecida según 

los principios de .esta ley fundamental. 

Artículo 41.· El pueblo ejerce su Soberanía por medio de -

.los Poderes de la Unión, en los casos de ta competencia de éstos, 
'. y por los de los; Estados, en lo que toca a sus regímenes interi2 

res, en los t~rminos respectivamente establecidos. por la presen-. ' . ' 

:te Constitución Federal y las particulares de los Estados, las -
que en ningún caso podr~n contravenir l~s estipulaciones r.lel pas_ 
to federal. 
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El artícu:j,.o 103 constÚucfonal se refiere a las invasio--
·. · . . . . : . . ,· .' .... 

nes y restricciones de la autoridad federal con respecto a la. --
facultad expresa cÓnsti tucionalmente de los Poderes de los. Esta

dos, fracción U, es decir, los Estados a través de sus Poderes· 

constituidos actCian conforme a su radio de comp,etencia. En el -
caso de la fracción III también. se refiere a la invasión que en 

un momento dado los Estados de. la federación pueden hacer uso de 

las funciones reservadas para los poderes federales en.forma in

debida. 

El artículo 39 en· cuanto. a ~u· redacció~ ~ .. se debe entender 
que _el puebl~ es ;el titular de. la· Soberanía,. por tant6~· la Sobe.; 

ranía no reside en el pueblo. sÍnó en la Constitución~ ya que el. 

·Poder Constituyente plasmó e~ e~la el carácter de Supre~ e in-

vistió a los órg~nos constittiid~s de faculta~es p~ra cadaesfe~á 
de competencia·i . 
. -.. ~~ / 

El artículo 40 en su parte que dice· "compuesta de Estados.· 

libres. y soberanos" se le atribuyó éste concepto a los Estados -
por virtud .de la potestad relativa de autodetei-minaciónpor cuau 
to que·poseen sus propias leyes, siendo éstas subordinadas a Ú 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Por Gltimo el artículo 41 constitucional adolece· de error . 

cuando d'ispone que "el pueblo>~jerce su. soberai:iía por medio de ... 

los .P.odéres de la Unión, en fos casos de la competencia de ésto1, 

y por. los de lÓ.~ Estados en lo que toca .. ,", toda vez que, la -

Constitución es la Ley Suprema de toda la Unión, por tanto, la -

Soberal\Ía se ejerce por medio de dicha Constitución. El .p4rrafo 
que dice "en los.términos respectivamente ~stablecidos por la-~ 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estad~~n, 
es constradictorio.del párrafo anterior y ·adem&s le atribuye en 

igualdád de circunstancias la calidad de Soberana a las consti-
tuciones de los Estados, que propiamente .no las son. 
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. El artículo 133 constituciónal viene a corrobar en ~ste -
sentido la cálidad de suprema' de la ConstituCi'6n al disponer qlie:. 

"Esta constitución, Úis Leyes del Congreso de .. la. Unión que ema-
nan de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mi~ 
ma, celebrados y que se celebren por el presidente de la Repúbl!, 
ca, con aprobación del senado serán la Ley Suprema .de toda la -

Unión •• , 11 

b) Concepto de. Soberanía. 
. . . 

"La ~ober~nía consiste ~n la facultad de determiná.rse por 
sí mismo, y en sent.id.o más. concreto\ en la facultad de organizar 
la comunidad limita.n~o y, distribuyendo competencias". i .• · ... 

La soberanía es la capacidad tanto jurídica co 
mo z>eal, .dé deeidir .de ~manera definitiva y, eficáz ':' 

. en• todo conflicto q.i.ie altere l.a un.idad de la .coope
ración. social-territorial, en caso .. necesax-io, inclu · · 
so .contra el derecho positivo y adem&s, ele imponer-. 
la decisión a todos; no sólo a los miembros del Es
tado. sino en principio a todo.a los habitantes. del -
territorio. 2 · 

' La soberánía es la facultad absoluta de autode 
·.terminarse, mediante :la expedición de la Ley .Supre:" 

ma,·que··tiene una Naeión, y autonomía a la. facultad 
. restringida de darse ~su propia ley que· posee ·cada ..; 
' uno de los Estados de la Federaci6n. 3 ' 

Y'.as~ diceel~e~tro Fel!pe Tena Ramírez que: el pueblo -
hizo uso de su Soberanía por medio de sus representantes reunidos 
en una asamblea especiai, cuya obra fue.la ConsÚtución, la cual 
viene .a ser d~ e st~· in6do expresión de la Soberanía. Por t~nto, 
el Gnico Po'der, ~oberano es el Constituyente, porque los. Poderes 

· l. I~nacio L •.. .Vallarta. El Juicio de Ainparo y el W~it of -
Habeas Corpus. Obras completas. Ensayo critico comparativo sobre 
los Recursos. Constitucionales; Tomo quinto. Arreglada por el Li9. 
Alejandro Vallarta. Porrda, y CIA. S.A., MéXico 1975 2a.edición --
P.139, · . . 

2. He.rman Heller, . Teoría del Estado. Edición y Prólogo de
Gerilart Niemeyer, Fcn:lo de CUl tura F.ooñ&ñica, i'ixico, o; F .1971 , p • 2 6 2 • · 

3, Felipe Tena .Ramírez. Derecho· Constitucional· Mexicano, -
. PorrGa, s;A~, deoimaoctava edici6n.1 Mbico1 D.Li9h, p; 19. 
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,. '·, ' . 
por ella organizados tie'nen facultades enumeradas, y restringidas. 

,. 

Don Emilio. Rabasa sostiene que~ la consti tu.ción es el mandf!_ 

miento de 18: voluntad soberana, el resp.eto a la soberan!a y ª· la· 
vida real dé ésta, consiste en obedecer la ley suprema ••• si el 
poder constituido' la desac.::i.ta, se hace .superior a ella, ,traspasa 
los límites que le impone, gobierna a su capricho y la fuerza p2, · 
pular se empleará en forma vi.olenta, de. inSUI't'ecciÓ.n para resta• 

. blecer la supremacía: . de·· 1a ley; implicaI'ia· usurpaciión 'del poder. 

que no le compete; quebraritando as! el orden interior ·Y ;i.a ~r~-
pia voluntad del ,puéblo, vfoland~ la';ley• Es por ésto que necea!, 
~a llevar en símisma:los medies d~.hacer efecÚva su· protección 

. para restablecer la supremacÚ de ia •1ey, y .para tal efectc:r se. -:· · • . 

. . ie faculta. ai· poder judicial como gliardián de dl~ mediante ~Í - , 
jÚicio constitucionál. Un pu~blo ·que se gobierna por. leyes es Ull 

pueblo que: se: equilibra por sus tribunales, en.donde .. hay .. una ley. 
que rige las leyes. El poder judicial es el protector de todo ·el 
régimen político. 1 

El licenciado Ricardo Couto ~severa que: el'órgano encarga 

do de ~ela:t" por la integridad de la. constitución, .es el poder j~ 
dicial federal representado en prime:r.lugar por la Suprema.Corte 

de Justicia d~ la Nación, es el supre~~ guardián de la Constitu
ción. 2: 

El doctor Ignacio Burgoa sostiene que: .La .soberan!~ del E!, 

tado se revela en. la independencia de ~ste frente a otros Esta:..
dos en cuanto que nfoguno de ellos debe intervenir en su· r~gimen 
interior, el cual sólo es'esencialmente modificable o alterable· 

por su mismo ei~mento humano que ~sel pueblo o.la nación, a·-:.."". 

l. Cfr. Emilio Rabasa. El Ardculo·l4•y el Juicio Constitu 
cional. Porrúa, •S.A., te.rcera edición, M~xico, n·. F. 1969, p;.11¡7 
14 9. Pr.ÓlOgo de Jorge Gaxiola • 

. 2. Ricardo Couto. Tratado Teórico-pr~ctico de la Suspen---

siórÍ en el Porrúa, S.A., M&xico, D.F. 1973, p. 28. 
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· 1os que éorresponde la potestad de autodeterJ!\iila6i6n',Jsober'an!~ 
'. popu1a:r ó~:.:~aciondl > ·~··· · 1 · "· 

·.El .. poder ·con~tl.tuyerite implanta el derecho· fUndamental y s~. 
premO para lograr su ~bjetiyo esenci~l en uz:ia ConstituCión 1 éste 
poder cÍebe ser. hegemónico para-· imponer,." su .voluntad a todo el co!l 

.glomerado,humano. El Poder Constituyente debe ser Supremo, coer-
citivo e independiente •. Por tanto 1 el Poder. Constituyente es la 
Soberan!~ misma >~n cüanto que .tiende a estructu~a.r pr.Í~ria. y "".

fun~mentalmente al: pueblo mediante la creación de.una Co~stitu-
ción en·susentido.jur!dico"".positivo; ·2 ..• . . . . . 

. . 

. ~- ,De ~!l~.! se infiere ·que ei do~tor ·Burgaa tambien paft.icipa, -
de· la id~a de· que·.·la Soberan!a péside ~n la pr~pia Con~Útución 
~llª yez que el Poder c~nsti~uye~~-ª , háy~ desapa~ecido. : ·' · 

',• >·.·., ·, 
-;· .. · 

Tanto el Poder Federalcomo· Íos Locales obl'an simul:dnea~en 
te dentro del mÚm~ terri fori~ ~ la. Ley Suprema los se;ará medi~~ 
té la competencia sefiaiada:para preservar el;equilibrio y evitar 
ias ·invasiones entrEl .dichos poderes• 

El maestro Ign~cici Burgo ref'iriéndose a '.la· teor!a Rousseáu• 
· niana dice que: ·.~. Las garanÚ~s d~ que pued~ri gozar lós indivi 

· · duos fr~nte ··al .poder pG.blico. ·. $on ·otorgados .. a éstos 
· .. 'pci:ri ·1a propia .sociedad, G.nicá titular d_e la sobera· 
. . ~ía •. en vi~tud de la renuncia que ·:al formarla'. ha:' 
· . cen. sus'· niiembro s. acerca . de sus ·preJ-rogati vas;,: i. • : : 

la ·ponstitución ·. e's · 1a. ley suprema débido •·a '. q.ue. so:.. : 
bre 'éll'a, ,como o'rd~namiento :juii!dico; no existe . ... :.. . 
ninglin .cuerpo legal, toda ·la l~giSlación .secunda-
ria 1 . O sea t aqUeLla que no es COl\Sti tucio~al 1 debe 

·supeditarse a ella;. teniendo las ·autoridades Esta-
.'. .tales,: y cen espeeial ios.juéces que desplegar. su -
· actividad conforme a sus mandatos. 3 · · 

·Dic~el Ú~en,ciado Juventino V•.Castro que el juieio:de amparo· -

es de· ca;ácter. p'olítico, ya qúe. debe su existéncia a. la consfrt:~ 
L Cfr.>Ignacio Burgoa. De;echo Constitucional Mexicano. P2 

rrG.a, ~;Aq· ouar_ta edición, í.f~xico 1 D.F; 1982, p. 24.0, 

·2. Cfr.· Ig~aci~ Burgpa', ,Op. éit', ¡;; 242~243, .· 

. : 3, Ignacio ,Burgoa. Qp; cit rv; ·. 
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ción sobre .la .leY, seciundáriá y 'protege las' sobe~aritas. ya fed•r~l 
o. locales, para ma~tener y ccinser~ar ·~1 d.ebido e'quiÚbrio· ~ritre . 

los pode~~- creadps y reconocido~ p_Ol' lci 'constituCÍ6n, 

La constituci6n es la expresi~n de la So~er¡~ía y que est$. 
por .encima de todas las leyes y de todas lás autoridades' es de-

. :Óir que ia ·Supremacía die~ b .cal:idad de Suprema, que . por ser -
eman~Ói6n de la más alta fuente-de autoridad (PoderCo~stÜuyen..i 

·te> corresponde a Ta c~~sÚtuci6n. ·.Por lo. que ningGn Poder ni g2_ · 
·. _biern¿ .s~ri Sobe~anos, pues es la Constituei6n la' que des':iog~a ~us 

i!lni tes·.· de acción y_·· los.• inviste. de · fac.ul fades. 
':.!;:·_··.:·-.-.- •'' 

. A11al:izan!i~ as,í. los artfoll1os citad~s de la C~nsti~u6ion y' 
. sU:~ cÓrrobÓraci6n .. con .el 'concepto.Jd~:. s6J:i~r~n!á,!':s'e desp~ende· ~~e· 

• "" " ··: ·: - • ' . ' ~- : ·, ' .- .. - ! < ,. ' ' : "< '-. ·" ,. . . ~- ·. ,· . '. ,, ', -'' : . - . ' ., -, - ·: ·" _. - : -·: 
el articulo ·103 .a trav's de sus·fracciones II·y IU debe:·ser ·el. 
m~dio ·de~ contrcíl·efic~z-para -def~tider.;ia.Ley · Sup~·e~·.·d~·cu~ies:.: 

-q4:itra"vÚ1aci6n que':.1oá 6~ga11os 'constituidos ·hacen o tr~tan de·· 
h~cer. ·:El· principio. de· ta ·Súp~•emac!a consdtucional sér& posibie, 
en la re~lidad jurídica en todos. sus aspectos cuando ios ácto's -· 

' . . . ¡ '~ . . ' ' : 

de un' poder constituido sean susceptibles de proteccicfo e impug-
naci6n: por .el juicio de amparo, del que conocen y resuelven los 
Tribunales Fede~ales I'epresentaao ·en pl'imer lugaI' por la SupI'e·~ 

. Corte de Justicia de la Naci6n.· . . 

El licenciado ·Romeo Le6n Orantes :dice que:. "el amparó cuya 
· ·. proceden~ia esd' prevista· :en ·i~s fracciones II· y III ·del artfou• 

lo 103 ~ons_tit~Óionill, sU fin ~s- ése ~quÚ:ib~io político y cie _in~ 
viÓlabil:idad. y supI'emacía coristitucio~al". 1 

c) Cc;>ncepto de Ley y Concepto de Acto, 

1) Concepto de Ley. 

La Ley desde el punto de vista jurídic~, se 
glin la concepci6n tomista, débe tener: a)legitim! 

o~~nt~s. op. c.(h: p. 2 3. 



dad interna; b) ha de ser úna orden o mandáto; c) 
procederá de un poder ~oberáno, .. es decir que ha . ..: 
de tener su origen en el más :alto poder de gobier .. 
no, y d) ha de tener por finalidad. la organiza--:'· 
ción,de la comunidad. l 

Don: Gabino Fraga lás clasÚica de la siguien.te forma, se-..; 

gan la irnpo1'1:ancia: ii.> Constitucionales. Son las que. emanan del -
... poder legislativo constituyente, despues de unprócedimiento la.,_· 

borioso y compÚcado qu~ se. determina por el ardcu,ió .135 c~nst!, •. 

tucional, y b > lci .ley ordinaria, común o · secundari.a e.s la. que 
emana del poder legislativo ordinario, que al efecto sigue .un 

procedimiento .mas s~ncillo• 2 

Por. ahora básta·n~s estos co.nceptos,. pues lo que nos intexi.2, ·• 

. ·.· Sa .se. encuentra ubic~do en dicho~ conceptos,: como •SOn: .la. obliga·. 
·· ;;(tori~dad, l~ legitimidad ~,' .s~ .· procedenci.a. de·, u~ :p9der· soberano;-; · 
: ;que en riuestro. cas~: tien~ .su base ·en. lci CÓnstit~cÍóri que .ai de~

jarla de obs~rvar impÚcar1a .. unavÍólación a diChanorma y que:'."'\ 

.·. su .r'eparación se hace posil;lle' por. ei juicio , de amparo· que es el 

medí.o de defensa de la Ley Suprema. 

· El amparo contra leyes dicen Lozano y Vallarta: 

. . ' . 
. . . ••• admitir la procedencia del ampara contt:>á 
leyes; antes O.e 'C¡Ue éstas, por virtud de ·su aplic2, 
Ción; quedaran reducidas al.mero acto de ejecución~ 
,era desnaturalizar· el juicio y convertir .consecúen 
temente al poder judieial en: .un revisor .. de ia ác..,= 
tuación .del Pbder· Legislativo, que quedaría en a1'."'. 
timo extremo absorbido por aquél' ':/ exiinir .· a. al.---

• guien de . la. obligación impuesta por una. ley t. antes . 
que•administrativamente se le exigiera su cuinpli..;-

. m.iento · era hacer· una declaración general• respecto 
de la ley·inconstituciona.1-, terminantemente prohi'"
bido por el artículo 107 constitucional, para la -
procedencia del amparo era necesario que existiera 
un. hecho concreto de' apliaci6n de la ley violato'""
ria de la constitución. "No basta la existencia de 
una ley inconstitucional que viole una garantía ih 

i .. Ienacio Galindo Garfias. Derecho Civil. Parte General.S~ 
gunda edición, Por rúa, . S.A., Mé.xico 197 6, p. 51 •. 

. . 2., Cfr. Gabino .,_r.;.r.a.,.i;.;:;á-.._· .. n..,e ... r.-c_.c.,.h_.o....;.;-.--.-=...-.----..--
Pot-rrJa, ·S.A., ·1971Í9 · 

' '-.·' : .· .1 ,_. ', 



. di vidual.. Mientras la ley, no se: aplica o .ejecuta, 
.debe cons.iderarse .. como: letra. muerta' a nadi!!. ofe!!_ . 
·de. ni causa perjuicio".> l . · 

El maestro JuvenÜno v. Castro dice que: "este tipó de.am.: 
paro debe llamársele amparo para la desaplicaci6n de las leyes, 
ya que éxiste sólo para obtener la no aplicaci6n ,de las leyes in .. 

· constitucioilales". ·2 

La'Suprema Corte de Justicia de la .Naci6n. las llama l~~es 
inmediatamente obligatorias 1 las que .:llevan en SÍffi.ÍSmaS :Un p~l!l :• 
Cipió de. ej ec~ci6n·•o l~s que' se ejecutan. por. virtud d~ ia. irite~- .. 
venci6ri de la autoridad. • .· · · ·· · · · 

•E] amparo:ee p>'Oc .. dent• coJ.tra l.eye• ateÍltat~ri•• d0 la .é · 
. Constitución s61'0.~~ando tistas s~an:autoapli~~tiv~s·o 'autoejecµ~. 
··. iiv~s·,. es d~ci'r' que •su sóla ~xpedici6n engendra l~ afec~a6i6~··c:-; 
p~evistéls en las hipótesis d~:lasfra~Ciories Ú yIIi del>Jlluit,i-·, , 
citado artículo 103' ~onstitu~Í.~na1·, por' tant~~. el,'aiÍiparO:~pr~cede: •. 
contra.actos de~47xped.foión de dichas leyés. · . . ·.;:..'\-:¿· 

-.'•: 

. . . . . ··: .... '.-<L 
Las leyes tildadas de inconstitucionalida.d deben s~r ~~r~- .. ,· 

gadas o abrogadas según sea el caso, sin que esto implique'.el m! . 
noscabo eÍ pres:tÍgio del Poder Legislativo por el Juc;lic:i.al~: aun
que en Última instanc·i~ quisiera hacer la si¡uiente obs~rvac.i6~: 
que ei llamado ampa~o contra. leyes no es el .. término debido, ·p~~s. 
como se apuntó~ ,el amp?rO s:Í.empre procede, ~ontra, aÓtOS 'del 6rgano 
u ó~ganos del ~ué emaria dicha ley.-Úldada de"irícostitucioha1idid-

. porque, Ía i~constitucfonalida(de la ley tiene su orig~n·en ~~.:.. 
acto intencional encaminado a regula~ una situaciónconcreta~ . 
Ya loz~no y Vallarta sosten~an q~e: la ley por s! s6la no>causa.'
p~rjuÍ:cÍo, ·si no es mediant~ un. a~to de ejecu~i6n de :algúna .¡Út2_ 
r.Ídad, porque p~ra la procedenciadel amparo es necesario sefii-- ' 
lar ~omo autoridades respo.nsables al Congreso de la lÍni6n o las' · 
Legislaturas Locales. para responder de sus. ac1:~s. En·· el·. rrii.sm0 se.!!. · 

l. Ignacio L. Vallarta. El Juicio . de Amparo. Op. ci t ~ p .1¡ 6. 

2. Juventino v •. castro. Op. cit. p. 297. 
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· tido ·don Emilio Rabasa dice que: "la procedencia. del ariiparo s.ólo · 

·.debe referirs~ ~.·los actos mas no a. las leyes' 'a~! la reclama-..:.'-. 
ción sé hacepósiple sólo cuando· los .actós se han ejecutado, por 

. tanto' contra las leyes >nÓ se intenta el juicio". 

2 > Concepto de Acto. 

"Es todo hecho voluntario e inten~ional que Üende a la._.;., 
un 'f.Í.n detérminádo cualq'u.ier~". l' 

Acto ·jurídico, "Es.!un· acto de volurita~ cúyp o.bjetivo es. 

producir un. efecto de derec11of es . deci~, creái- ó: modificar 'el.º!:. 
ju~!d:icoí1 •. · 2 

.,· 

"El, acto jurÍdico es una '~~nifest~ción· cie 1 voluntad que se: 

.~~e cori.ila intenci6n· de p~~ducir conséciuenéias ,de de~echo,. las 
cuáles, son reconocidas pc>rel ordenamie~to jur!dico".· 3 

Hechos jurídicos e!l sentido amplio y restringido: Son .to-._ 

dos :aquellos' aconteéimient'os, naturales o del· hom.;.. 
bre qué Originan consecuencias de derecho. En sen 
tidci:estricto; se da .un hecho cuando por un acon::' 
teóimiento. natural o por un .hecho del hombre, en · . 
el que no interviene la .intención de originar, con·. 
·secuencias de derecho' se originan' no obstante = 
é'stas; ~· · 

··• / .. · ,Pienso que· con estas transcripciones, es viable proceder -
sobl'e 'lo que ~e ehtiende por acto o actos previstas en las dos. -

Gltimas fracciones· del precepto constituc.Íonal 103, .traducidos -
específicamente eri actos de autoridad, que es el, aspecto que in~ 

ter~sa ~n este caso~ . . 
l.. Ignacio. Burgoa. El Juicio de Amparo. Op. cit. p.205. 
2. Gabino Fraga. Op. cit. p. 30. 

3, Rafaél Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. To
mo I, decimatercera edición, Porrúa, S.A., México 1977, o. 34-35, 

11·. Francesco Mes~ineo •. Manual de Derecho Civil y C~mercial. 
,, Tomo II. Traducción de Santiago Sentís Melando .. Buenos Aires 1954, 

332 •. 



estar 
·cqncepto ,genera~· acto. 

': ',, ,; ' . ' ' 

Con relacicSri a, esto el doctor Ignacio Burgoa. dice ,que• se . ..; · 
. : entiende por· acto de autoridad; .· . ' . . . 

~uaiquier he.cho voluntario e lrifenc.Í.o..;- .· 
'na~ negativo o· positivo imputable a un ·~rgan0 del 

.. Estado, consiS'tente en.una•.c!ecisión o ll!lluna eje-:<> 
.•; •CUción.o-·en'alÍ\bas,·qUe·.Jiróduzcan úna.• afec,tación.~ · 

.. ·• en. situaciOnes j\ir!dicás ,o · .. .t:&cticas·· dádas :y .. que: :- .· .. ,· 
. se iinpon'gan iníperatiVa~ unilateral o coeré~tiva-~ 

mente•r l; · ":' ' · . · 

clocitÓr Sost.ien~ que el adtc:i: ~eclamalio ''E!S aquél .• ··; 
que\se. imputa pbr ér afectado o·quejoso' á las ·auto,l"idádes collt~a'\ . 
vent~r;a~ de. 1~ coris~ibcii6n 'en las diversas ·h.ÍpÓtE!~is ~o~t~nÍda~ 
en·;,,tr· artícu~Q."lo3 ;cortstituci~ria1'.i. .. · ;/' '·: · 

<': Como. el actO de autoridad est4 directamente .relacionado 

cbn lo previsto por el meric.ionádo artículo 103.t es necesario re-. 
ferirlo ·a cada caso. concretó. . . 

. ':> ; .· 

Para los. efectos de la .fracción II las restricc+ones he--- . · 
chas. por .las. áutoridades' ,federales hacia la esfera de. 'competen--: 
cia de .. las lo~áies, cons'!=Ú~)Jen actos v.Íolat~rios de iá'· 'c~paci-
dad potestativa de .las entidadeS y por)q m~smo vioÜL la c6nst.i_.. 
tú~i6n Pól!tica. 

Por. lo que respecta a la. fracción III, los actos ateritato-' 
ríos a 'la Soberan'íci son de. las<autorid~des. Estatales, y atentan 
contra la Sobetanía cuando .iniÍadan l~-esfer~ d~ competencia.de -
ia .. a~toridad fed~·r-ai· res_er.vad_~·s · expresa·riíent·~ _por_ la_ propia Cons- . .---1:; 

tituc'ión. 

Estos actos violatorios de la Constituci6n en cuanto: se -
presenten ser.§n invali.dados por el Poder Judidial .Federal a tra-
vés .del Juicio. de Amparo. " .. 
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El. t~rmino "invasión" implica entrar injustificadamente en 

funcio~es ajen~~' lo cual no necesariamente tiérieque afectar a 
los ·intereses individuales, sino a las instituciones pol!ticas -

llamadas Est!3dos o Federaci6n, que obran como cualquier particu-

lar .en defensa .de su represe~tado· desposeído de la calidad de i!!.!. · ... 
perio como quedó asenta.do anteriormente. 

De modo suigeneris se encuentra regulado por las.leyes el 
problema respecto a qu'ún le compete solicitar l~ protE!cci6n en·. 

· htos ca~os, pára lo,s. Estados la pe1:ici~n la debe~ hacer .. los 
propios gobern~dores, en su calidad de órganos ~onstitu.Íclos. 

> • 1 ' • ' ~ • 

· Coino. se; anotó,, se• desprende que d citado ·artículo.· 103 ele 

'1a, constitución en sus dos últimas. fraccione's son dignas dé pro-' 

.tección d~ia SÚprernací~ Constitué:ional por medio del Juicio de. 

Am~aro que esd instituido para eÜo, que 'de origen 'fue estable.,.. 
'ciao para man.terí(ilr incólume a la L~y Suprema po~ cUalquier acto. 

de autoridad que aplica la ley indebidamente o de~ándolade apli 

car, causando así un agravio en lci esfera de competencia de otra 

autoridad o las. propias instl.tuc.iones 'ilamadas pérsonas ·morales 
oficiales; 

.. 
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,CAPITULO CUARTO 

LA · ACCION REPARADORA DEL AMPARO EN .EL CASO DE LAs rRAccto.;.;;.; 
NES .II Y III DEL ARTICULO 103 CONSTITUCIONAL·~ 

a) La. ré¡_>a'ración a la violación constitucional ~n vía' indi-

recta. 

, Esta forma de reparación a la vio~ácl.ón de la Ley Sup~ema 7" 

ha imperado ~esd~·enla Constitución de'.18S7 y sigue imperando;.. 

en la vigente de 1917, El jui.cio de, ampar~ como medi~ dé. rapar.a
ción a dicha vÍ~lación fue desnaturalizado desde su incorpora--:.. 

ciéÍn al r~ngq'' nacional por las do~trina~ viCi~da~ por. un lado y . 
por otro , .·.·la~ ·fracciones t ·.y :II de,l ,artículo ., lo 7 constifuc.ional ,· 

y otros preceptos que .fueron fosfi tuidos como m'edios 'de defénsa, 
"' ; • . ' • ·, .• ,., , .• , -¡ .• 

de 'la Constitución, como. los previstos por los .artículos 73-IV, · 
76:..~, 104, lO!Í y ios coristitucÍonale~i. 16 de la.Ley. de Arnparo,.y 

lÍ-I, II, III, IV bis b) de la Ley Org&nica delPoder Judiciai -

dé la Federaci6n, el ejercicio de esta. acci6n se lleva a cabo _.;.; 

pcr vía ordinaria federal.· 

Los principios contenidos en las .. dos primeras fracciones _.; 

del artículo 10.1 constitucional impiden la procedencia de la ac

~i6n del amparo soberanía al disponer: · I. El juicio'de amparo se 

seguirá siempre.a instancia de parte agraviada~ y II. La senten-
· .. cia será ·siempre' tal, que. s6lo se ocupe,· de indi~iduos particula

res: lirni tándosé 'a aiÍipararlos y. protegerlos ~n el caso especial .., ' 

sobre el que verse la. qUejasin hacer, una declaración general 
respecto de la ley o acto que l,a motivare. 

Las expresiones de ambas fracciones dejaron inutilizad~. to

talmente lo establecido por las dos a1timas fracciones del ar"".-
tículo 103, toda vez que dispone que la procedencia del amparo -

se hace en razón de que el dañ? recaiga contra un individuo re-

sultando víctima de una violación de garantías individuales in

dependi_entemente que se invada o no en forma indebida la Sobera
nía, el caso es :que la ley con, la aplicación del acto z:esul ta --

.contraria al artículo, 16 constitucional. 
,_ .. ·'' :· . . 



contenido de· las ·fracciones referidas, por media la 
' Ju~isp~udencia de la Supr~~ Corte .fue .superado en forma. tal que, 
pu~di:in oc.urrir en demanda. de amparo las personas morales de der!. 
cho privado ·y.de•derec.ho píiblico, pero· ~.u observancia no es obli 
• ', ,'' í .• · .• 

gatoria para el Poder Judicial Federal, sino sólO cuando sea in-

lic~nciado Romeo León O~antes ·con relación a '.ste. punto·. 

_··,_, . 

. • ~. que ~i co~stituyer{te de 1857 pee~ por e~c~ 
si va a la prote~ci6n del·. individuo, des11aturali zan= • · ·· 
dó el concepto; ámplio que del juicio de amparo 'se ... '; ···" 
habta, formado· y:)itt"Ofiarido ias dos. fz>acCiones del. -
.articulo 103 .constitucional que Se refieren al ampa· 
ro ~or invas ióti de sóbeiian!as • 1 • . . ; . ·. .• .. . ,. -

' -~: : 

Ccin,.res~ec:to al artículo 103 constitucional; el maestro Fe.;,; 
T~na 1 Rr!°mí~~z:sostiene: 

' . \:'.- . ' -

Así el .. · amparo ha reivindicado totéllme.nte · sus . ~. 
fueros individuales, y la Juriisprudencia y los lit,!, 
gantes mexicanos s.e han habit1,1ado en ~ntender y sen·· 
tir la instituCión a travb del individuo9 relegan= 
do al. olvido y al desuso .mas' completo las dos íilti• 
.mas .fracciones del art!culo.103 •.. 2. ·· 

Esto constituye una defensa del individuo frente al Estado,. 
mas no u.na defensa directa de la constitucionalidad. 

<Die~ el m~estro Juvendno v. Castró que lasacéioneé plan-.:. 
teadal(deritro de. un proceso de amparo interpuesto contra las fo.;. .. ·., . ... '. . \ .·. ' "'' .. ·: · . 

.. vasiones reciprocas de las soberanias: Y<l federal ya estaduales, · · 
e.s una referen.~ia al llamad~ . ~paro;.. soberan.fo. 

. . 
El maestro Juventin6 ·v. Castro dÍ.cé que: el amparo mexicano 

no protege a toda la constituciiSn• sino ú~ica~ente a .los .indivi;;. 
duos en contra de actos de autol'idad· qtie vio.len sus garantías Í!!, 

d.Íviduales. Los conflictos previstos por. las fracciones II y· UL 

Leó.n Orantes. OI?. cit. 

Tena .:Ramíre z. .-..""--...;;.;;;;--. 
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. del a?'tículo 103 constit'ucional no pueden pÚ~feár.s~ mediante la 
acción de amparo sino, bajo la condici6ri de' que el quejoso ale~" . ' . ·' '.. .. - -· ' ·' . 
gue la violación de una garantía c.onstitucional, que a 'l se le 
otorgue. razón por la cual en el fondo sólo prevalece la hip6te
sis dé la .fracCión I, resultando áparentemente illGtiles laá fra~ 
ciones .rr y· UI del artículo 103 constitucional. 1 

. La: dóc~rina esfablece que el amparo pr~visto por 'ias frac-
ciones i{y. III del ~Hado art!culo .103 sólo>ftie creado para im- . 

. pugna~ las violacfones: a las garandas. individuales~ y que. si 
exÍSti,~~e· .. el amparo' s~beraníá;/el'fallo tendría efectos 'lerga om 
nes"' ~xpresamentiprohibidos por l.a:~o~stitudi6n. . 

DOS 

- . ·.~·,; . . ' . , . . .. . .. ' . 

T.t:SIS lL.AHPARO~o~.INVASION DE LA FEDERAClON EN LOS EST~ 
y VICEVERSA.- El juicio' de amp~ro fue establecido por el ar

tículo 103 constitucional, no para regular todo el 
cuerpo de la propia cpnstituci6n, sino.para prote-
ger las gárantías.individuales, y las fracciones .II 
y .•r:q,~7.l-\1'1encionadoprecepto,-.depe11 entendeI's~ ~n 
el .sentido. de que, s6lo puede. reclam.arse en el• JUJ..;.
cfo de garandas una ley federal cuando invada o -
restrinja la soberanía de los Est~dos o de htos si 
invade la esfera .de la autoridad federal, cuando' ... -
existe unparticiular quejoso;· que reclame violaci6n 
de garándas .ind.ividuales en un caso concreto .de --

.· ejecuci6n o con motivo de' tales :invasione's o restric 
ciones de soberanía., .2 . .. . - . 

Don Ignacio L. ,Vallarta dijo a este respecto lo siguiente: 
iA c.uántas víctimas del despotismo en la· RepG-

blica, 'no .ha .arran.cado de las c!rceles, del pat!bu
lo mismo, el juiCio de amparo!~ ¡Cu&ntos de los habi 

. t.antes de este, pah no deben a ese recurso contra = 
la arbitrariedad del poder, su vida, su libertad, -
sus bienes!. A proporci6n que la acci6n de las le--

. yes .es ínerios vigoro.sa, y que las a1,1~oridades las -
respeteri rriénos, es más necesario. 1,1n medio. que infun 

. da la noción del dl!recho, haciendo .conocer a cada :' 
individuo' el que le compete; uri medio que d~ armas 
al:.d~bil para luchar contra los abUs0s del fuerte: 
un medio que· encierre al poder dent'ro de límites que 
no pueda traspasar, para que así tampoco pueda aten
tar contr>a los derechos del hombre. 3 

1. Cfr. Juventino V. Castró, Op. cit. P• 267 y sig.· 
2. Jurisprudencia.1917-1975, Primera parte.p. 32, 

3~ L. Vallarta~ cit. p. 4. 
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. • .... Definiendo, precisando su naturalezat se com--
. · . prende luego que el juicio de amparo no subvierte 

las instituciones· sociales, que 'no es el remedio -
universal. de todas las injusticiás,d~ todas las in~ 
fracciones de, ley;· sino que sólo esd establecido -
para·mantener inviolable las garantías individuales' 
cuya suma total representa los ínter.eses sociales~ 
que él no autoriza poderes ilimitados, sino, est& -
criado ·para·evitar que.las autoridades del ~ueblo -
abusen de su poder e invadan ajenas atribuciones en 
perjuicio del individuo~ Mbico .contribuye al ade--.· 
'lanto de la ciencia s.ocial y al perfeccionamiento -
de las· instituciones que deben regir los destinos 
de la humanidad. l · · 

al mismo tiempo afiJ:ima que: 

... el juieio de amparo no s6lo tiene ·por obje 
to ,;¡>roteger•' las· garant!as •individuales, sino !nante:' 

.· ner: e.1' equilib.rio ent~e la autorida~: federal y la -
·local ,_ impidiendo que 1,1na invada -la órbita de la --

, ·. otra~· a perjuicio de los habitan tes de la RepCiblica;. 
y de esta .verdad responde el ardculo 101 de . la Cons · 
tituci6n. 2 · · · ·.·.· ' · · · ··· · ·· · -

.· .. .' . ' ' '.. ' ".· .. · .. · ... · . '; 

. Todos los'argWnentos, excepto el de don IgnaCio L. Vallarta, 
. . .en su ~egunda afirmaci6n, tienden a 'cl.rcunsc~ibi~ el. amparo en -

'.violación de las 11aniadas garand.as individuales Cgarant!as con!_ 
. titucionales), .contenidos como principios en .las fracciones I y 

II del' artículo .107 constitucional, y las consecueneias que po-
_ dr!a acarrear entre los distintos poderes, sean federales o loe,!_ 
les, lo cual es incongruente y siguen siendo·un obsdculo para -

·el funcionamiento real del Amparo Soberanía. 

Su elevación a rango.· constitucional se debe en gran parte -
a la intervención de dori Mariano Otero, y que en·consecuencia -
tiende tambi~Il' a la prote~ción individual al disponer lo siguien, 
te: 

No he vacilado en. proponér al Congreso que se
eleve a grande altura al Pode~ Judicial de la Fede
ración, dSndole el'derecho.de proteger a todos los 
habi tantea de .la RepCiblica .en el goce que les asegu 
ren la const'itución y las leyes constitucionales --= 

l. Ignacio L. Vallarta. Op. cit. p. 8-9. 

2. Ignació L. Vallarta. Op. cit. p. 46. 
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DefiniendÓ; precisando su naturaleza,: se. com-
.prende luego que el juicio de amparo no subvierte -
las instituciones• sociales, que no es el remedio 
universal de todas las injusticias ,de. todas las in
fracciones de ley; sino que sólo .::st&establecido -
para mantener inviolable las.garant!ás individuales, 
cuya súma total representa los intereses sociales; 
que g1 nó autoriza poderes ilimitados, sino, está -
criado para'evitar que.las autoridades del ~ueblo -
.abusen de su poder e invadan ajenas atribuciones en 
perjuicio del iridi viduo. Mbico contribuye al ade--. 
lanto de la ciencia social y al perfeccionamiento -
de las insti tucfones que .deben regir los. destinos - . 
de la humanidad. l ': 

Pero.al mismo tiempo afi:rma que: 

· · ••• el juicio de amparo rio scSlo tiene. 'por obje 
to proteger las garant!as· individuales~:. sino mante= 
ner-~l; equilibrio.entre la autorid.acl federal y lá -
local-Limpidiendo que una invada la cSrbita de la -- · 
otit'a,:a perjuicio de los habitantes de la República, 
y. de esta verdad responde el ar.t!culo 101 de la Cona 
titucicSn. 2 · -

. . . 

Todos los'argumentos, excepto. el d~ ~on Ign~cio L .Vallartá, 
en su segunda áf.ÍrmacicSn, tiend~n a 'circunscribir el amparó en -
vioÍaóicSn de las Üamadas garant!as i~dividuales Cgarandas con!_ 
titucio~ales), contenidos como.principios en las fracciones I y 

II del art!culo 107 constitucional, y las consecuencias quepo--
. . 

dr!a acax•rear entre los distintos poderes. sean federales o loe!_ 
les, lo cual es incongruente y siguen siendo· un obstáculo para -

·e1 funcionamiento ~eal del Amparo Soberanb. 

su. elevaeión a rango c~nstitucional se debe en gran parte..; 
a la intervenbión d.e don Mariano . Otero, y que en consecuencia -
tiende también- a la pt>otecéión individual al disponer lo siguieu 
te: 

No he vacilado en proponer al Congreso que se..:. 
eleve a grande altura al Poder Judicial de la Fede
ración, dándole el derecho de· proteger a toáos los 

· hábitantes de. la Repablica en el goce que les asegu 
. ren lá constitución y las leyes constitucionales -= 

l. Ignacio L. Vallarta. Op. cit. p. 8~9. 

2. Ignacio L. Vallarta. Op. cit. p. 46. 

,··'. 

" 
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contra los at.entados del ejecutivo o del legislati~o, · .. 
ya de los Esta~os ya de la Unión~ l . 

Don Marianó Otero previ? la existencia de un verdadero jui
ciio de.amparo, pero al mismo tiempo lo ·neg6 al decir que ia.s de
claraciones ge~erales son prohibida~ re~pecto de la ley o acto .;,; . 
que motivare la .queja .(principio de :relat.ividad de la. sentencia). · 

Mas no as!, el Juicio.de Amparo implant~dó por don Manuel..; 
C:rescencio Rejón en su .Estado natal, que ,¡1J{:el· audritico medio 
de control de la constitucionalidad y de,·la· legalidad. 

El juicio de.Amparo creado por ambos autores, fu' mal ente!l . 
dido .por los diputados Mata y Ar:riaga9 constÚuyentes de 1857 1 -

que asientan lo siguiente: 

•. .. En que las sentencias se· :refieran simplémente a 
casos pa:rticUlares •.. anulando· de ·una manera. i.ndirecta 
los casos que inotiven la queja~ consiste l{l ventaja 
del sistema de la comisión, que tiende a evitar todo 
génerodedispuitas entre los Estados.y el poder fede 
ral. Se quiere que las Leyes absut>das, que las leyes 
atentatorias sucumban parcialmente, paulatinamente, 
ante fallos de loli tribunales, yno conestr,pito.ni 
con escándalo en un palenque abierto.a luchas funes;.. 
tas entre.la soberanía 'de los Estados y la de la fe-
deraci6n.. 2 . · · 

En cuanto a la forma de procedencia del juicio de amparo en 
l.a Constitución de 1857 y en la vigente, y ~orno lo entendieron - " 
algunos de los constituyentes, se reitera la reparación a la vio 

'. . :·. -
lación por la v!a indirect,a •. ya' que tampoco aceptan que' los efeg, 
tos de. la sentencia deben ser absolutas y generales, sino su~or
dinadas a la violación de las garantías· individuales, pensando -
que con eilo se rompería .el ec¡uilibrio entre los poderes feder~ 
les y locales; y argumentan queel·Poder Judicial .en un momento 
determinado se erigir!a en un poder Supremo que pondría en peli
gro la estabilidad Nacional. 

l. Citado por el maestro Felipe Tena Ram!rez en su obr:a de 
Derecho Constitucional Mexicano. p. 494. · 

2. Zarco. Historia del Congreso Constituyente 1856-57. Toíno 
I p~ 49S"'.499. 



Por lo que se refiere al llamado amparo contra leye.s, Loz~..: 

no y Vallarta'dicen: ·"S!! impugna hasta el momento en que la.ley: 

se ejecuta o aplica en· perjuicio de un p~rticular". 

El maestro Juventino V. Castro sostiene que el juicio de ªfil 
paro sólo es defensor de las garantías individuales contenidas -

.en el cap!tulo Í 0 Título Prime~ de· nuestro Código ~olítico. 

·. ·. . Así tambien, el niae stro EmÚÍo Rabada di~e que: • .. como Ías 
· 'invasiones \Tiolan .los derechos personales, entonces . •·· 

l<!- q.uerell~ convie~te el, acto políti~o en 1;1n casó ju' 
d1cial, en donde el poder encargado inter.viene. en ,e! 
.ejercicio comdn. de sus. atribuciones, al fallar sobt:e 
intereses privados;. aplica en primer. lugar la consti 
tuCi6n y declara la m~lidad de la ley con qúe' la qu! 
branta el poder usurpador. l · · · · · ' · 

Esta posición es criticable en párte, pues para la proc~de,!l 
éíia; del juici~ en tratándose de. invasiones de a'.tribuci6n iJltr.od . .!!. · .. 
ce íh elemento personal 'como condici6n, mas sin e'mbargo la prev.f · 
~ión• de la ·nulidad de la léy quebrantadora, que' con propiedad es 

el acto .de autoridad, cuando aplic~ o deja de aplicar· la ley in- · 
debidamente, es lo que constituye la misión del Juicio de Aniparo ' ,. .' 

desde su origen. 

La fracción VI del artículo .73 de la Ley de Aniparo estable;... 
ce: el juicfode ampa~o es.impr~cedente: VI Contra leyes que,por 

.. su sóla expedición, no causen perjuicios al quejoso, sino que ,;; 
. se nece~ite un ~~to posterior' dé auforidad para. que se origi11e; .• 

he aquí la·.necesi~ad de un acto de.afectación pa~a:1a proceden:.::'.~• 
'cia real y ·legal. 

'. 
A pesar de lo anterior, el párrafo primero del artículo 76 . 

• de la misma ley establece lo siguiente: Las sent~ncias que. se•-,
pronuncien· i:m los juiciios de amparo sólo se ocuparán de fodivi._

.. duos particulares 6 de las personas morales privadas u oficiales 

que lo hubiesen solicitado, limitándose ·.:t ampararlos y proteger

los, si procediere en el caso especial sobre el que verse la de-

l. Emilio Rabasa. Op. cit. p. 229, 

-.-;., 
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manda', sin nacer una declaraciórt' general respecto de .la ley o a.=,. 
·to ·que ,lo m'citi vare. 

Este precepto tiende a regular supHendo ia deficiencia dal· 

,artículo' 107 constitucional' en el sentido de qu~ las previsio-.,.. 
nes de las dos Gltirrias fracciones del 103deben ser operativos, 

· .. pero sin .effibarg~, subsiste el principio de, la relatividad de la 
sentencia; viciado del e~píritu individual~ 

. . . . . 
· Po~ Gi timo, quiero seftaÚr q~e las intenciones de lps autci-

: res, citados' la' mayoría no culminan en 'este apartado t sino qu~ :;;, 
llegaron a plantear cuestiones·nias a fondo acerca del amparo so;.; 

bera'rlía., como se verá en segul.da, 'aunque .sin uniformidad algun~.· 
.·. . . . : 

b) La reparación a la violaci6n constitucional en v!a di~e.!:, 
ta• ". , · , . , ," 

,;;_;, La pr~tensión d~)•eformar el .Juici~ de' Amparo consiste. pre:. 
c:i'~amente ~~'.1a "repa~~~.Íón a la violación constitucioiial' en vía . 
directa,:~s decir, que .las entidades directamente agraviadas oc!! 
rran al amparó pára la reparación del agravio ante los tribuna'-.o. 
Ús Federales. para obtener una resolución más rápida y expedita 
de la justicia. 

El amparo, ~oberanía es el autén.tico proceso que debe utili~ 
zarse para el ·caso ,,de invasiones. recíprocas de Soberan!as ya fe;. 
deral. ya Estatal, es decir, · la potestad de los Estados. 

' ; . 

El maestro Juventino V~ Castro dice que el amparo sobe~an!a 
sí tiene vidaporque así se menciona en la, constitución, en.la -
Ley de Amparo y en la Ley Orgáril.ca d~l Poder Judicial de la Fed_!! 

·ración, aunque los procesos son confusos y contradi~torios, como 
·,se desprende de los artículos 10.4 fracciones III y· IV, 105, 76 -

fracción V y 73 fracción IV.de la constitución; 9 de la Ley de -

Amparo, y el artículo 11 fracción lI de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación. 

" 
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Por ias disp~;s~o11es, de '9ichós art!cuios, se pretende· que -
sean incorpoI'ados para su tramitación_ Y, resolución a través del . . . ', . 

:Juicio de Amparo y ricí en un. juicio ordina¡;io federal como se ha-
. ce ·actualmente • 

El licenciado Romeo León Orantes sostiene que: el amparo -~. 

por invasi6n de soberanías contenidas en: las fraccfoMs~II y IIL 
,· del,ar~ículo 103 constitucional, por naturaleza es de carácter -:. 

'e's,trictamente político, puesto que _su fin; G~ico es «qu:l.l:i.brar l~ 
-. esfera .de acci6~ de las entidades·frente a .la federaci~n,- y· ia ;.. 
·de f sta frente a' la de aqu~llas, su misi61'l de regular- ~-n detalle· , . 

. , el· desen~ol vimiento de la .Íns,tituci6n cuyas bases fundame'ntales 
. da ia .constitución• l 

_Cuando se prevea esta situación de la violación,' el. control 

se debl! 7jerc~r poI' las mismas_ autorida_des afectadas. 

La pretensión :es que este juicio sea. ejercitado por cuál--

quier gobernado,· s.ean personas físicas o personas morales. de de'." 
recho público o pr~vado, o personas morales. oficiales, y en este 
sentido, cualquierentid~d local o federal sean capaces de soli
ci_tar la protección de la Justicia de la Uni6n cuando sus Sober!!_ 
nías fuesen afectadas por otro órgano autoritario en forma dire~· 
ta, y así dice el maestro Felipe Tena Ramírez: 

Que, de las dos partes de la constituci6n (dogmá 
ticay orgánica) la mh digna de ser defendida, des':' 

, l. Cfr. Romeo .León Orantes. Op. cit. p. 23. 
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· dé i;l punto de vista cons~ituciOnai, es ,la ~arte or
gánica, que es l.a sustanci.almente constitucional:; ""
Por eso el audntico .control de la constitucionali-
dad es el que.tiene por·objeto mantener.a los pode--
res dentr,o de sus competencias ·respectivas. impidien 

'.do sus interferencias rec!procas. l. ' · -

Desde su nacimiento, .el. Juicio de Amparo ha sido control d.e 
. la legalidad y de constitucion~li<iad. En tratándose de éste· pun
" to 0 el niaest~ Felipe Tena Ram!rez afirm~ que: ,¡La defensa. típi-

, ' , .. ·· •. ' J, ,· ,·_ : 

_camente con'stitucional es la- que. se rige · pará contener :a::1os p~ 
. d¿~es dentro de sus órbitas resp.ectiv~sl1 ,\y sigu~·dÍciendo, que 

la función consti'Í:ucional de . co~trol debe ser la de dar i:leÚni-~ ,. 

. cion~s generales de constitucionalidad con motivo o no de uri ca.;, 
·· .. so doncreto~_ y se hace por m~dio. del 6~gan~ ciei pÓder,a quien.-~ 

·perjudica la disposición éO:nst.itucionai y .tiene por efecto anu-:"' 
iaJ:' ;t'adicalmente ·dicha disposición, en. :este·sentido,_·cabe 'hace~· 
mención de la consÚtución a~stria6a el~ 1920, que en su artículo 
14 O ,establece: "Corresponde .·a, la C()rte d~ Justiciá Const'i tucio'.'"~ 
nal' la facultad de conocer de la inconsti1::ucfonalidad d~ uria ley 

federal· o local, á solicÍtud seg~n -los caso~de lás autoridades·· 
locales ó fede~a1es, y 1a sentencia de la corte por la cua1 una 
ley es anulada total o parcialmente, óbliga al canciller fede•-.. 

ral ·o al jefe del gobierno local a publ.icar &nmed~tamente la ~ .. 
nulación"~ 2 

El amparo debe ser un control ·direct~ de la ~-,; 
constitucionalidad que reside·en el Poder Judicial -
Federal, el que ejercita su 'funqión de control. en un 
juicio de amparo: iniciado por el poder lesionado en 

·sus facultades en virtud de un acto incónstitucionál 
de otro poder. La sentencia debe tener por objeto de 
clarar la nulidad. del actoincostitucional erga om-= 
nes. 3 

La Constituci6n Yucateca de 1840 organizó el control o de~~ 
fensa:de toda la constituci6n; Don.Manuel Crescencio Rej6n daba 

l. Felipe Tena Ramírez. ºE· 'cit. p. 506. 
-2. ·cfr. Felipe Tena Ramírez.· ºE· cit.· p. 487-488. 
3. Felipe Tena Rarnírez. ºE· cit. P• 518'; 
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co~pétenciá a la SÚprema Corte de Justicia de la Nación. para co
nocer áe todo juicio de Amparo contra .;ictos del Gobernador del -
Estado o ·1eyes de la Legislatura que entralian una violación al C2, 
digo Fundamental.· 

· A los jueces de primera instancia son órganos de control -
para conocer de. actos diferentes de del· gobernador o del Legisl!!_ 
tivo, que violan las garantías individuales (cualesquiera funci2 

,narios)., siendo los· superiore~ jerárqui~i:u(de los propios juecf!S 
.. quienes conoc!an de los amparas interpuestos contra sus actos ;...:. 

por an&logas ·viblaciones constitucionales. 

De esa manera don Hanuei Crescencio Rejón fue el >primero -
que,estableció ~ate sistema el'l su·Estado Natal, con las caracte
rísHcas ya seftaladas, de. tal ~uerte que la Í"eforma que se pre~;.. 
tende, ser& en. este :sentido elevado a rango constitucional. 

El . .;,icio 'que padece el juicio de a:paro lo. fue adquÍ.rie~do 
en el transcurso del tiempp, ya que desde su. origen siempre se·...; 
pretendl.ó que fuera el medio de preservar la integridad de la , __ 

Constitución por cualquier ,acto de autoridad violatorio de sus ·-
.. preceptos. 

Así, en la Con~titución Centralista de 1836 la defensa de 
la Constitución. sehaCía a travh de un órgano político, que es 
el Supremo Poder Conservacior,. ó6n fac'ultades de declarar la nuli 

dad de los actos contrarios a la ConstituCión de uno de los tres 
.poderes a solicitud de.cualquiera de los otros dos. Eri ia Const!, 
tución de las siete Leyes se .le dió facultad ·a1 órgano Judicial 
para rP.solver estas controversias, 1 

El ardculo .12 dice: Las atribuciones de este Supremo Po-~ 
der, son iás .sígu'ientes: l; Declarar la nulidad de una Íey o de

creto, dentro. de dos meses despues de su sanción, cuando sean -
contrarios a artículo expreso de la constitución y le exiján di
cha declaración, Ó el Supremo Poder Ejecutivo, o la alta Corte -

l .• Cfr. Fél.ipe Tena Ramírez, Op. cit. p. 489 •. 
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de Justicia o parte de los' miembros del Poder Legislati".'o~ en 

presentacióri que .firmen lB por lo' menos, 

. AqUí se asientan las bases del amparo como medio eficaz de. 
control constitucional. 

Don Mariano, Otero propuso un sistema para atacar y anular . 

'',, las leyes. incostitucionales en este sentido, en el Acta de Refo~ 

mas de 18~7. 

A?lt!culo 22. Toda ley de 'los Estados que ataque a la cons

titución' o las leyes generales, ser~ declarada nula.por el Con.-

greso; pero esta declaraeión s6lo podr4 ser.inici!lda por laC&m!_ 
ra de Senadores~ 

. Las disposiciones del Acta de. Reformas de 18~ 7 ~obre. el .:._ 

control de ia constitucionalidad, además del art!culo 22~ el 23' 

es,~bledió la nulidad de las i~. yes del Congreso Gener~l co.n. la .,. 
1 • • •• 

interverición de los otros poderes y de las Legislaturas Locales, 
·'·: · y ·el artículo 24 estableci6 el procedimiento _qUe _debe -s_eguirse. 

Como ya había dicho anteriormente, la nulidad de dichas l!!_ 

yes incostitucionales incumbe directamente al Poder Judicial Fe

deral, aunque propiamente la m,1lidad opera sobre lo.s actos. de -
afectación a las garantías.constituci~nales como qu~dó apuntado, 

. ~ . 

El Constituyente de 1857 extendió el juicio de amparo, de· 

la defensa de las ·garantías individuales ~ los .casos de l.nvasi6n 

de soberanías federal en la. local y .vi~ever~a, desapareció así, 

el control político, adoptando la fórmula de don Mariano Otero, 

es decir, el principio de la instancia de la parte agraviada, 
sin hacer declaraciones generales y ante los Tribunales de la F!!,. 

deración exclusivamente. 

En la Constitución de 1917 la tradición jur.~dica del Jui-

cio de Amparo .está arr~igado del individualismo remoto, causado 

por el de13potismo y la arbi trar.iedad de las autoridad e~, a tra--



del ·103 ejerce juÚcial de la ~~nsti~~--' 
c.ic>nálidad·· 'Üin.i t&ndose -~ proteg~r las '.ga:rantías .indi vid'1ales y 

· la~ -juriSd.icciones .iócal ·y federai. · 

El maestro. Juventino v. Castrod:ice queiaaut~ntica defen.· 
. sa: o cóntX'Ol de la .constitucionalidad, ,se plantea. reclamando la; 
in~ebida· .. inv~si6n prevista en· 1as dos Gl timas f~acciones·· def ·ar~;·;· 

.. Hculo l 03. constitucional 9 y la sen.tencia debe tener efectos ge.;.:' 
neral.~~. p~ra· ÍrivaÍiciar el ~c·t~ del Srgario :infractor ·Y por J.~ mi!: . 

· -mo-~nular0 la ley inco,nstitucional crea'do por el . Poder' ~gis.lati,;. 
' . • _.¡' ' ' 

ºv:o" · .• '·. ·.l'L·· .. ·. . ~~~ .... 

:.· ··• . < Esta propuesta de reforna al juicio de Ámpal'O en'· lo que se · 
.··· .... ·:· . :·. .·.. . ' ' . ' . : . . : .'·'• ·.·: ' ' . ·. ' ··.··. (·'· : 

··. refiere a las;fracciones: H y IU de dic~o articulo¡ deben resol" · 
· :rJ~r~¿:,por·.· medio d~i ·srgá11~ :'.rudiciár)ed~J:1al;:;;a~esa{d~;:Jue~;e1,~-é: 
.·máestr~ Igna(Ú~ .. Burgo~ so~iiene· ... qu~l:os ..• sistemas de· c~ritV,oi···pol! 

;,-._'-h: . tic~:·~;· :ju~i'Sdi~~i~~~'1· ~o~: :t'otalmen~~ :~d.itere~t'~s·.-~~por ~cu¡{n~O- ... -~l~ · -
XJt;,, je~~~ que ~~licit~ :la decl~ra~.i6n: incori'stitúciorta~. .·. · 

.Pero esta diferencia .no debe operar en nues.tro sistema, 
que existe fundamento para que ~l 6rgano .jud:Ícial. sea el qu~ se 

.. encargue de resolver b:tos conflictos p~Hticos de .poderes· sin-< 
.. · ÍmpÚcaciones de • Supremác!a de dicho p~der; por ejempio:. l~ Cor

'. te Norteáilier.ic~na ·asumiendo uná actitud política s6lo :tr~ta de ~ 
defender la o~ganizáoi6n. social fundll.da en e1 capital,ismo y no.

.. ·para derrocar a: los gobernádores de los Estados y al p~esidente; · 
}' _así mismo se debe entender e.i control· por dich,o '6rgano en nue! 
:tro caso. 

Don IgmaCio L •. Vallarta 1 Silvestre'. Moreno Cora 1 e I$11acio:. 
Mariscal sostierien-qlle el amparo e~ .de .car4ct~r políticó,. ya qué 

·debe su existencia a l~ ~~nstÍ.tución: política del país, hace pre . 
.' .. . .. ,. " . ·-· 

valecér 1~ constituci6n 'sobre' la'ley secundaria, y protege la in . 
vasión de la.s ~ober~n!as ya federal o locales, pará manteder y : 
con~e~var el ·debido equÚibrio éntr~ los diversos pode1•es cirea"."
dos. o, reconocidos _por ·la cons:ti tuci6n. 

307-310;. 
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,dice: qÚe : . 

···,··~~; d :iuicio,de amparo, ¡>or:~~encia ,debé:ser 
un. inedio .de, control de toda, la cionstituciAn y nO•'•s6 
lo; c,omo· sücedf.i en nuestro ac'f;Ílal y pr6xinío pasado':"' 
'régimen c;:ons~i~uc:ional, :de determ,inadós .precept~s, 
••• ,.C()ll!O .el ·J~l.~io· de·; amparo. creado P.º1:' don HaJ?:uel· 
Crcscenci,o Re3cSn se circuncri.b!a ·a una. protecc16n -
de toda la constitució.n. 1 ·'· 

, , , 

<La pr~cede'néia' del ,Juicio de Arnpárél' se ha enfocado', hacia -
, ', l.~ ·fin.illidad,•d~ imp~griar, jUl'!d.Í~amente cualesquiera acto~,'<ie,, au .. 
. t6?.Íciad violator.ios:de;lás ~araniías,,del gobe~nado~,',,', . ,,, '· 
'. ~ ·. -. . ·' . ' : . . ' . . . . . ·. ' . . . . . ' ' .. _ ., 

· •.' • ,,' En la coitstitüci6n vigente se·hace' a .travEs de i~·~.ti-~~!a',., 
de· legalidad .contenida en, la primera' parte del a~~!ct~C)'lS,·~onst.fc , 

, :· : tuciOnal~ el juicio de am~ro pioteg~ todas; las,di~po~icic:>r1es,·de> , 
·; · > :1a cio'nsÚtuci6n, que.·. resuÚ~r( ill,fringid~s por cu~lqui~J acto.;de -· 

.. ;~~:~=~:1·~~:€~~r ::~;~:1~~:i;:t~~1-··~}~· .. ~r~º.~~;:::~~<· 

... -.... :·. 

s~;,halle en l~s1tuac16n· del gobernado, es,de·cir, 4,'las: personas .. •, 
J:lol-aies de d~re,cho público, a,,las entidades, soci~~on6~icas,1 -
los :·¿~g~riismo~ :d~-scentralizados y empresas ,paraestata.fes y P,er82_ 

morales oficiales •. 2 " 

La defens~· de la constituc.i6~ consiSte eri la· -
nulificac,i6n,' de los actos que la· contrar!an9 la'-..:~ ... 
cual .incumbe .a .ia Suprema Corte de~Jüsticia d4!, la:·.:; 
NacicSn9 ya que .sus:actosen interpretaci6n constitu 
cional, como órgano ,con'sti tuido, son, los., Gnico11 qui .. 
e~capáil, de,· la· san~icSh. de ntilidad 1 porque, obpa .SÍE:!m".', 
pre·en ,su nombre.~· 3·, ,' , ,·· · · · , . 

. ... . ',, 

Pe;t'o para que ·dicha reforma se, lleve a cabo es proce'ci~nte 
, ha~er , ia ~c~élracit3n en cuanto, .• a,l a1ciarice que tien~ .el ~;t!cülo -

103 9 ''es, decili,' por medio, de· esta. disposiCión no .es,· po~ible défe!!. 
d~~ 'la·. tot~lidad dé • 1a ·:c~nsti tüci6n ,> y much~, menos 1:in tratándose 

de cionflictos previst~s por ótttos precepto.a, que se refie~en ex

clusivamente a las invasiones qÚe de alguna nianel"a están previs-
1., Ignacio Bür,goa, Op; éit. p., 249, 

2. Cfr.~ ignadio,' Burgoa. ·op. cit. p. 2 6 3. 

ij5.' 
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tas én·laa dos Gltimas fracci~nes ·del art!ciulol03 constitucional. 
Son J,~• c•sos d~<los ~rdculos .76 fracci6n ,v, 73 fraccicSri IV, 101+ 
frac~iC>riils ÚI y i:v, 105 y 106 constitucionales; 9 de la Ley de -
Amparo, y 11 fracciones 1 1 II, III y IV inciso· b) de la Ley Org&..; 
nica del Poder Judicial. de, la Federaci6n. 

que pa~ su reaoluci6n. se preven -.dios ordinarios~ y· que 
ya es i~~empo de que 'estas diap'oaiciones dispersás searC integradas 
para au X'Holuci6n. ~l Juicio dé Ainparo, 'con.aiderado como' el Gnico 
.. dio aut•núco de. control de la Constitué:'i~ri a' tráv's del llama• 
do ~ soberaniar · 

·; _._;.· ' " ••• > ·, 

}~:'maeiltro ~u'.'~ntino· v. Castro dice· qüe:; .· · .. ·• :. "· ..... · 
.. · · .·::ta,defenaa de'l• constituci6n por.~ráano.cjúdi-· 
· cial es el , qua rise actualmente por medfo d~l: jüi--: 
· cio ·c1• ·ampa~, :por, cuan~o ,ciu~ precisa lai acCiones . 
pZ'OCe.~ale,s que .d~~en ~hll.z•~•• cuan~o ap~e~en .las · 

. violacion~a c<?nst1tuc1onalea para runataul'.&I' .491 o!:; . 
deri conatituc1on.a1 quebrantado, l · · ·· 

·:J'. De esta fOl'llla ".. • la invasi6n de' soberan!a debe y puede ,
HX' Í~ationado por la entidad p¿lttica, local o federal, . que su-.;. 
·~re i~ apai6n violatoria de su; soberad~ ~ .. ~ • 2 , 

r '•, • r ' • •' • 
0 

• 

. ·Y& que ~l objeto de la propÚesta de reforma ea que el amp~ 
ro Ha procecient~ por medio de la peticicSn de las entidades pÓU'.
tica~I entonces cabe. aeftalar que el art!culo 103 en relacidn con: 

.el. 107 .C:Onetitucion~lea son i~co'mpatibleis, pues el 103 'd~ bases -
pu-~ la ·.'procedencia d~l juic:io; d~ An\paro ·y el 1Q7 lo Íriuti1:i.z6 .a 

· tr~va1' de sus fracciones I y U, no obstante que f~e enmerid,ado -
poi' el ~dculo S d41 la Ley de Amparo y el .il fracciones IÍ y IV.· 
inciaoJ» de l'a Ley Otog4nica del Poder Judicial de la 'rederaci6n; 
pero que finalmeri~e ést4 vedada por. la tesis Jurispl'ludencial. al ~. 
establecer. que ni la federaci6n· ni las entidades federativas- ·es-- · 
t&n capacitadas para pedir amparo, sino los individuos cuando se 
lH cause perjuicfoa en sus derechos. 

l. Juventino .V. Castro. Op. cit. p;26&, 

.._._c.,.i ... t ..... ·p. 26, 

,• 
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. sin embargo, ~omo los preceptos antel"iores. qU. tl"atan·~· -
· stibsanar la pl"ocedencia de dicho juicio, existen otl'()s, que tam-
bien ya se han seflalado en el cap!tulo IV al pr-inc.:i'.pio,. que enea.\! 
san la defensa de la constituci6n por- los medios ordinario~, ló -
que de naturaleza debe ser objeto del Juicio de Alilpar-o, ad tam-
bien como los ol"ganismos descentralizados y de p&l"ticipaci6ft eat!, 
tal que no se encuentran regulados por este juicio. Y en eat• se!l. 

, tido bien vale la pena reiterar l~s palabras del Dr. Ignacio &Ul".:.. 
·soa.en l9á siguientes tCr-minos: \ .· .. · .. · 

·.. . . ·La: evoluci6n social y econdllic& de Hlxico• ha - ·. 
plantead~·~• nece~idad de que se·amplle la~dl'bita~ 
de ejel"c1c10 de dl.cha ·acci6n contN.los .ctoa de .en
tidades pdblicas que no.son estrictuente 6rganos·
estatales. eri el sentido tl'adicional y él,eico del ~- · 
concepto;, ,yá que la improcedencia del ~ paN · -
impugnar- la actuaci6n de dichas entidades pGbUcas 

· . en la pr-,ctica ha provocado una verdadera li tuaci6n 
de iridef11nsi6n en . detrimento 'de · quienes ite ven leo;.; 
sionados por .dicha actuaci6n •. l · ·.· · 

· ...•. 

Como se viene analiand~ a travls def desarrollo de . ene 
trab~jo, existen reaimente intenciones de reformar el j1:1icio de -
•AmJ>ll~ por este mismo.motivo, como.las siguientes: 

:. . 
l > La iniciativa de Nfol'ma pNaeritado· por el Diputado Fe! 

n&ndez Hal'dn~zal arttculo 101 de la conatitucidn.de 1857 y pos°'. 
teriormente .al constituyent~ de 1917., de .la siguiente manera.: 

Los T!'ibunales de la Federaci6n l'eaolve~ toda·controve';
sia que se suscite: 

I Por leyes o actos de cualquier-a autoridad que viol'n las 
gnandas individuales; 

. II Por . leyes o ac:to1 de la autol'idad federal, que vulnel'e o 
l'estrinja 1~.· sobel'anla de los Estados, o la libel'tad de los Huni

. cipiosi 

·z11 Por leyes o actos de las autoridades· de lo• Estadoa9 que 
:invada.n la esfel'a ·de la autol'idad fedel'Al o que vulneren o N•-"."-

1. Ignacio Bur¡oa. Op. cit. p. 203, 

''• '. 
', ¡". 

.. ,,, 
. ':,/ .· . , ... \-::-
. ··;, 
-.·.-:·· .. ''.'. 

,;·.· 
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la iibertad de los Municipios~·. y 

IV .por-d:Ísposfoiones o actos de. las áuto:ri~ades Municip~l~s 
invadan las esferas de la aut~ridad :federal· o de Íos Estados.l 

H. El· 'maestro Felipe Tena Ramírez dice que las violacio~es 
provenir de cuatro .órdenes de poderes: 

a). De· alguno de, los t:res poderes ·federales con respecto a 
: cualquiera :de :i.os ·otros dos poderes f~derales; · 

~- " '. ¡ 

b) De alguno de:los treii poderes".locales con respecto ~.:.:.
·cualquiera de ·los otros•dos también Íocales; 

c) Dé los podf:!res de un E_sfado ;respecto a '1ós de otro ~~t!. 
• y .' ' .~· .. · 

d) De'los po~eres federales con r~specto a,los poderes.lo-
., cales y viceversa •. 2 . . .. . . 

3) Don Emilio Rabasa sostiene que: 

·; .. 

En .vez de tres fracciones·.en un articulo complejo habría -
·bastado una expresión general. que diera'competencia'.a:.ia 'J'ustic.i.a 

·. de la NacÚin para c~nocer' de toda contro~ersia. que se su~cite p~r 
. leyes o actos de cualquier autoridad que viole un pr~cepto de ta' 
. constituéión, con'. perjuicio del deX'echo persorial de un individuo 
o de derecho. pOblico de la. colectividad en ge~eral.' 

s6lo ásí·.el .juici~ de amparo protegeria la súprémacía de -
toda la constitución.. 3 

.. 
4l Ricardo Couto sostiene que: 

"La soluei611 consiste en darle a la sentencia una amplitud 
de efectos,(:!isponiendo que cuando una ley haya sido declarada iu 

1, Diario de Debates: 'del'. Corist'i tuyente de 191 7. Tomo II. -
.Sesión 21.de enero de 1917. p. 560-561. 

2. Felipe Tena Ram!rez. Op. cit. p. 508 • 

. 3, Cf:r. •Emilio Rabasa •. QP.' 'cit. p. 2ll6-253. 
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pot> Ún~ jurisp~~de~da definida de l~ sup~e~ cor __ _ 
de la Na~i6n,: debe set> det>ogada poi. i~ autoridad::~,· 

que la haya expedido"; y p~~a mant~ner ~a SUpt'e~Cí~ con~titu~':i_~ -
nai se requiet>e de un áistéma de pro1:ecci6n m&s eficaz_ que el as_ 
tual. 1 

5J Ad mismo sostiene J. Ram6n Palacios (citado por el .;;._ 
. . . ' ... ·- .. . ' .. · . . -

mÍ!estro Juventinó V. Castro), que el efecto de ia sentencia de .,. -
,·• '- : .. ' . .. ' .. ··' . '··-•"" .. - .. 

• Un• ampat'O c¡ue concede_ la pr~tecci6n constitucion~l.-contrá los ag 
-tos1 deÍ congreso dé l.a Uni6n o de ias utgislatu1'4e;" Lcicalfils; y- +-:. 
:J.os eje(:)u~ivos fedéral o locales, ;.d~berí~ ser ei !ie ariulár 
·!,el'_ expedida y promulga~"• 

; 

.. Considero qÚe éstas reformas ~nunciadas y sostenidaa poli 
dÍferenterauto~es', en·~a~t~ son··de con_teriidoesenc.Ía{:ya,~Ut! ;.;-· __ ._·_ 
por ~tro lado• ca~ecen .. de-•_ dgunós1 elem~ritos impciJtarites, ~~'X'o . ~IJ~ 
e'ri su C!~njunto sí ~bntit\lyen u~ base real· sobre ~l que habr4 de . 
-:/w;, . - ':<.:,"· { -. , .. _. :· .. ·. . :. -~- . ,..·· .:-: - . . .· .. , .. ·. ,· .· 
-p~poner··1a refórma- pretendida', 

L.i reforma del ai>tícu10·103 constitucional.debe-contem---
. plar los contenido_s !ie los preceptos que lo hacen de forma ordi~ 
nario así como los orgánismos descentr.aü'zados y pará.e·statalea_. •· ·· 

Para tener elementos de juicio _voy a transcribir dichos· -
prE!éeptos y posteriormente la.propuesta dé' reforina: 

Artícúlo 104. Co~esponde a los. Tribunai,es de la Federli."'-· 
., -.ci6n conocer: 

.rv De'.las controversias que se susciten entre dos .o mas -
·-. Estados; . o un Est~do y la federaci6n, as! como de l•s que surgi!, . 

ren entre lbs Tr.ibunales del _Distrito. Federal y los de· 1a. Feder!. 
ci6n, o un Estado. 

Artículo-· 105. Coi>responde s6lo a la Supt>ema Corte de u.us
ticia de _la_ t<¡aci6n conoc.er. de las controversias que se susciten 
entre dos o rri&.s Estados 1 entre .los poderes de un mismo. Estado s~ 

l. Cfr. R~cat>do Couto; op.· dt. p/ 30.,.39, 



bre la constitucionalidad de.'sus actos y de los conflictos. entre • 
la federaci6n y· uno o mas Estados, así como .de aqu~llas en que - · 
la federadi6n sea parte en los. casos que establezca la ley~. 

Artículo 106 •. Corresponde tambi~n a .·la Suprema Corte de 
.. Justicia. dirimir las competencias que se susciten entre .los tri: 

'bunales de la Federaci6n, .·entre ~stós y los de .los Es.tados o en
.·. 'tre los de un Estado. y lº.ª: de • otro. '-

\ ·.; .. · ·{ . 

Artículo ·11 de la Ley ·org4nica del Poder. Judiciai 

Federaci6n: Corresponde a la. ~uprema Corte de .Justicia conoéer -
Pleno: 

· .. , •' '._ ' : 

·1. De las· controvex•sias que .se 'sU.scit~n ent:r;ie dos O·.más 
entidades federativas~· o erit?-e l~s ·pod~re's dé. una misma· entidad. 

la constitucionalid~cs'de.sus .actos:;· 

.:. . ' 

II. De las con:trov.er~ias. que se .. susd,ten por leyes o ac:~~ 
· tos de la autoridad federal, que vulneren o ~estririjan la sobar!!_ 

nía de los Estados, o por leyes o actos .. de. las autoridades de ~! 
tos que invadan la esfera de la autoridad. federal, cuando sean -
promovidas por la entidad afectada opbr la Federaci6n, en su ca 
so, en defensa de su soberanía o de lc;>s derechos· o atribucio~es -
que les confiera la constituci6n;, 

III. De las controversias .q~1e surjan. •:mtre .·una entidad fe-> 
.derativa y la fed'eraci6n, y '' · 

IV Bis , • , b) .·CU.ando se trate de los. casos. comprendidos -
.en las fracciones U y III del artículo 103 constitucional. 

Entre los preceptos ya enunciados, . existe una dificultad 
·para poderlos entender, ya que entre las ~matro 6rdenes hay rep~ 
ticiones ·constantes. De· tal m~nera qué los conten1dos son compl!:_ 
jos y a veces contradictorios, por tanto, deben reformarse, par.;¡ 

·. s'u rei'IJindicaci6n ~l anico medio aut~11tico. de control o defen~a 
· · .. que es el Juicio de .Amparo. · : , . ., 
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. . . . . . . 
Después de las observaciones, hago. la .siguiente 'propueá- .. 

ta de t'efoI'ma: 

AI'tículo 103, Los Tribunales de la Federaci6n resolver4n. 
toda controversia que se suscite: 

·. : I •. Po?' leye~ o actos de cualquier autoridad que violen ... , 
las ga?'antías individuales; 

• ' - r ' . ' ' .v . . . ,;~ . . :~ ' c. 

. U. Por leyes o acfos de las autoridades federáles entré•' 
sí ,J que violen las garantías con~titucionales; .·por leyes o actos •. 

de ra ~utoridadfederal que vuinere o:restrii~ la soberan!a de- . 
. los .Estad~s y la libertad de los •organislllOs 'descent:~~l:izad~s y - . 
· para'.es'l;atales; :.r~ ' 

' ' 

.III; Po?> leyes >o actos de las autoridades Estat.ales entre.e .. · 
si,, ()Úando ,violen.lasgaI>ant!as constituci~na~es,· pó~ leye~ ·o· a,S.• 
tos de las autoridélde~: de .los' Estados qué invadan la esfera .de,;.; 
la a~toridad feder~l o que vul~I'en o ?'estri~jan la libertad d~ ·. 
los o?'ganismos descent?'alizados y paraestatales 1 y 

·rv. Por leyes o actos. de los organismos descentralizados 
y paraes:tatales entre sí, que violen. las gárantías constitucion!_ ·· 
~es, y por leyes o actos de dichos organisDlosque afecten o inV!; 
dC!fl las esferas de co~petencia de las autor:idades ya federaFya 
local.es. 

. -En ei·momento de que·esta reforma éristalice, dejaría-
SÍ1' efectos todos aquellos preceptos que regulan actualmente los 
medios. de defensa Federal ordinários, y po?' otro lado qUedarS:~n 
sin efectos aquellos a?'tículos que impiden s~ eficacia~ como ~on ' 
los ·casos de los artículos 107 fracci6n II. de la constituci6riy 
el artículo 76 de la Ley de Amparo con relaci6n al principio de 
relatividad de la sentenc.ia. Cabe hacer la aclaraci6n de que la 
fracci6n I def artículo 107 queda como sigue: I. El juicio de A!!!, 
paro se. seguir~ siempre a instancia de paI>te ·.agraviada; se entie_!! 
de por pat'te ag?'aviada' tanto ª,·las personas: fís.icas .como las pe::_ · 

\,."''..' 
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sonasinora1es de dereehoprlvad~ ydereelio púb}lco, es dec;tr, a 

las .Instituciones polftlcas'Jtamadas Estad~s, federacl6n u ()rg!. 
~l~mc;s,.deseen.trall zados y, pariestatales, · 

.. Como. lo sostiene ~I maestro Alfonso No riega en su lfbro 
· de Leccfones de Amparo .... adem•s de las personas Hslcas., pue·· 

den .H; sujetos>de derecho, organismos sociales, colectlvl~htdH 
cÍe ho~bres o de bienes Jurfdlcamente.organlzados y elevados por 

'.la 1eY. 1- la categorfa de .sujetos cá~aces de .derecho •. Estos orga 
;.n'tsmossoclal,es, o ,b·l•ncolec.Hvld~~es¡ que'.~¡¡ virtud de la. ~o: 

' Íunt~d d~ la ley' .·adq~laren e1 carie te~ de sujetos de de~echo;se 
:cte~omlna~ personas jurfdlcaÍ y; por u'na 1ej.ná ·l,nfluenela de· O_! . 
' ' cán6n 1 co; 's,e :i e lhlma tamb 11~ p~ r sonn 

1. Cfr. 'Notlega, ·Alfonso. Op. c:tt, p. 559·560. 



,.,-.,., 
. ',' 

·._ ;' 

·.L Por lo que se' ref:i.ere al· concepto de ·Amparo, se define -
como un recurso cuando procede contra.los actos. violatb~ios de.:.: 
las ga~ant!as .individuales, es decir, como control de legalidad. 
'í as un. verdadero juicio cuando controla todo el cuerpo de 1a -- · 
Constitución, o seanulifiéar los actos contrarios a ~l, violat2_ 
rios de las garant!as corisÚtucionales a travh de los>Tribuna-

les Judiciales Federales. 
. . . ' . . ·., 

2. Las partes en el Ju~cio de Amparo son tod~s aquellas per 
sonás a quienes la ley da facultades para deduc~r ~na acci.ón, '."

oponer. una excepci6noil'lterponer'cualquier recul'~o.de confo~mi'." 
·-: ·, ' . : . - '. . . . . _· - . .,. . . . . - " ' . . .· - ~: .. . -

dad .con cada una de· las fracciones del articulo 50 de.la· Ley de 
Amparo.enconcordancia'.bon ell03'co11st.ÍtuciC>nal ~n.si.ls'!ra.c¿io
n'~s rI y III espec!ficamente, ~ue en el caso· dei .agráviado p~~de 
ser.~'représentado' ya que es . una 'ent.ida,d' pol!tica> sin impliéac;io'." . ·__ _·/- ~ . .,· :::· .· : ' . . ';, : ::>: ::. 

· nes'' de desequilibrio entre los poderes. 
;-··) ','" ,-:. . ... 

3, Las dos.últimas fracciones·del artículo 103 constitucfo..; 

. nal se refieren ª· las invasiones y restricciones de la autoridad 
fede~a1· con respecto. a'. la facultad 'expresa. de lo~ poderes ·d.e' ios 
Estados y viceversa, que en un· mC>men.to :determinado· puedan come-
ter en ejercicio de sus funciones, p~ro, que por,disposÚión de·.
la L~y Suprema constituyen viola~iones a la misma. La reparac:i.6,n 

·.se hace por medio del Juicio de Ainparo que 'e.S el medio de defen
sa de dicha Ley Supreína,esta repa~a6ión siempre.precederá ~e uri 
a'oto de autoddad, mas no de una 'Üy~ como' ya se vi6 •. La Consti

t'uci6n es la expresión de la Soberanía y que est4 por.enciUW..de 
toda~. lás leyes y de todas las · auto'ridades, ning<in ·. poder· ni go-

, bÍerno i;on Soberanos,· la Const:i.tué~dn es la que determina sus l! 

.·.·• mites de acción y· los inviste de 'facultades. 

· 4, La acci6n reparadora del Amparo en los casos de las frá~ 
cienes II y III se llevan a cabo en v!a. dit,ecta actualmente, la 

procedencia del amparo se hace en .raz.Sn de que el daño recaiga ..:. 
cont~a.unindividuo,pot' violación de las .garantías.individuales, 
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·independientemente qUe se invada o.· no en· forma indebida la Sobe
~anía por un ladó9 y por ot~o, debido a .·ia r.elatividad de los -
efectos de la senten6ia. Por tanto·, esta repa~aci6n · e.s. aplicable 
para ·1afracCi6n I del artículo 103 constitucional que reivindi
ca los .fueros .· incÚ viduales. 

Eri cambi~,la:propuesta que se pretende, es en el sentido -
de· que las pers~nas.mo:rales de'derecho pGblico <como entid~de~· -

·· .. directamente ag~a~Íadils >, po; med:i.o · de .• s\is; leg!tiÍnós :rf:!presenta.!l 
. tes p~edan ()CU:rrir en'..delllanda de la p:rote~ci6n .de la·. Justic_ia. F! 
. deral _en foma directa para la reparaci6n 'del agravia po:r medio . 

del Amparo Sobe:rian!a. Esto .se:rá. posfble· cuando las disposiciones'> 
dispersas qúe tr~ta:ride regular esta mate:ria, sean integr~das al 

· Juicio de Ainparo Y· q!Je .los efectos de la ~e~tencÍa sean genera.;.~. 
les. y absolutos'~ .· 

.!·. 
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